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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

No habiendo tenido efecto por falta de pro
posiciones admisibles las dos subastas verifi
cadas en 1 de Diciembre y 10 de Febrero úl
timos para la construcción de las medidas li - 
neales comprendidas en el lote núm. 1.® de 
las colecciones del sistema decimal, destina
das por Real órden de 7 de Agosto anterior á 
pueblos no cabezas de partido, cuyo presu
puesto llegue á 4.000 escudos ó á 2.000 almas 
su vecindario, con arreglo á la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero

de 1852, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Comisión perma
nente de pesas y medidas para contratar el 
expresado lote sin los requisitos de subasta pú
blica , bajo el mismo tipo fijado en las ante
riores.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m an o.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

A N T O N IO  A G U IL Á R  Y  C O R R E A .

Vengo en admitir la dimisión que del car- 
go de Director general de Instrucción pública 
me ha presentado D. Manuel Sil vela; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n to  ,
A N T O N IO  A G U IL Á R  V  C O R R E A .

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Gabriel Estrella del destino de 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio 
de Fomento; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

A N T O N IO  AG U IX .Á R  Y  C O R R E A .

REAL ÓRDEN.
Negociado central.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
Y. S. se encargue interinamente de la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 4 866.

1F3EC3A B E  A R M S JO .

Sr. D. Manuel Ruiz Higuerc, Oficial mayor del Mi
nisterio de Fomento.

M INISTERIO DE U L T R A M A R .

R E A L  Ó R D E N .

E x cmo. Sr.: Vista la solicitud do D. Anacleto S án 
chez, re prese nía lite de la empresa li teraria Las N o
vedades•, pidiendo se consideren en vigor en esa isla 
los tratados de propiedad literaria celebrados por el 
Gobierno español con los de Francia ,  Inglaterra  y 
Bélgica en 4 5 de Noviembre de 4 853, 7 do Julio de 
4 857 y 30 de A bril de 4 859, desde la época en que 
se publicaron en la G a c e t a  d e  M adrid:

• Yista la Real órden de 42 de Noviembre próximo 
pasado , en que se dispuso se hiciese desdo luego la 
publicación de dichos tratados en el territorio de su 
mando :

Considerando que según diferentes soberanas d is 
posiciones el Gobierno tiene declarado como un p u n 
to de doctrina que  las provincias de U ltram ar están 
fuera de la acción dé los  tratados si expresam ente  no 
se estipula en ellos lo contrario:

Considerando que con arreglo á, las l á c t i c a s  has ta

hoy admitidas de conformidad con la expresada doc
trina , no p ueden  tenerse por vigentes en las referi
das provincias los tratadas internacionales ínterin  no 
se llagan extensivos á las mismas en la forma o rd i
naria ;

La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con el d ic ta
men de las Secciones de U ltram ar y de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado , no ha tenido á 
bien a c c e d e rá  la pretensión del citado Sánchez, 'v 
m andar  que los convenios arr iba  citados causen sus 
efectos desde la fecha del cúmplase de la Pteal órden 
de 4 2 de Noviembre último, sin perjuicio de a d o p ta r  
las medidas oportunas para  que  en lo sucesivo los 
tratados «que se celebren  con las Potencias ex tra  aje- ' 
ras expresen si han de regir ó no en las citadas p ro 
vincias á fin de evitar toda duda.

De itero órden lo digo á Y. E. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde  á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de.Marzo de 1863.

CÁMOW AS.

Sres. Gobernadores superiores.civiles de las islas de 
Cuba, Puerto-R ico  y Filipinas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E S C A L A F O N

e n 15  de Marzo de 1866 de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial no periciales, que pertenecen ó 
han pertenecido á los ramos que comprende la Dirección general de Impuestos indirectos.
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OFICIALES DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA, CON 4.400 ESCUDOS.
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OFICIALES DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA PUBLICA,  CON 4.200 ESCUDOS.

A C T IV O S .
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D. Ildefonso Aparicio................1

D. Antonio San José y M artí.. 
D. Francisco Porto Cám us.. . .
D. Pablo Murias Cendán..........
D. Alberto Romero de Tejada.
D. Celestino de Puras...............
D. Antonio Massó y Roselló...
D. Ramón de Larrañaga..........
D. Juan Conejero y Martínez..
D. Juan García M arino............
D. Antonio Fernandez Valdés. 
D. Antonio Senderos.. .̂ ..........
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Oficial segundo de Santander. . . . .  
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Idem primero de Irún.......................
Alcaide de Bilbao.............................
Oficial segundo de V alencia . . " ........
Idem id. de Barcelona ...........................................

Recaudador de Madrid................. ........

Al finí do fifi Cádiz ..............................................................

54
56
57 
44 
31 
47 
35 
33 
50

57
43

11
7 
9
8 
3

11
11
3

10

•10
3

6
3
8

12
14
10
1
7 
»

8 
20

38 » í 
21 5
29 5 

9 7 
6 10

26 10 
14 11 1 
12 8 ’ 
28 8
30 2 
19 i» 
27 1

26
»

17
4

19
6

21
26
24
22

4
28

8
3
2
2
■2
2
2
1
1
1

»

1
9
8
2
2
1

9
6
3

11
3

3
19
24
15
15
4 

12 
• 4 
15

8
17
19

Idem de Málaga................................. 39 7 23 13 11 >, 2 28
TY TY¡ ocrA TTaIíitp ÍtABI P7 Oficial segundo de Cádiz................... )) >, » )> )) )> » » \

D. Jacinto Fernandez Casa- 
rieero ................. ........................ Interventor de Registros de Santa

N o h tn justificado.

Cruz de Tenerife............................. )} » »l » *

CESAN TES.

1.
* .

3.

4 . 
b. 
6.
7.
8 . 
9 .

10 .

D. Joaquin Nombela Perez..
D. Domingo Vivanco y León ..

D San ti agro Marizat...................

Oficial de la Dirección de Aduanas.; 
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OFICIALES DE TERCERA CLASE DE HACIENDA PÚBLICA, CON 1.000 ESCUDOS.

A C T IV O S .
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3. D. A n ton io  García A lo n s o ......... Fiel del id. de B a r c e l o n a ....................
4 .  D. A qu ilin o  A lvarez  B u l l í a . . . .
5. D. Juan Trujil lo  y  Valverde. . .
6 . D. Marcos Miguel S a n c h a .........

OFICIALES

1. D. Pablo  B or inaga .  ......................

A d m in is trad or  de Sa lv at ierra .........
Idem de M otr i l .........................................
Interventor del Depósito de Bilbao.

D S  CUARTA CLASE' DE I1ÁC

Recaudador de los derechos de na
vegación de Cádiz.........................

2 .  D. A u g u s to  L ópez  Bertodano.

3.  D. T om ás B e l l o n ............................

Oficial segun do  de la A d u a n a  de 
Sevilla ......................................................

Idem  segun do  de Al icen te 1
4. ü .  José L ópez  de L u q u e ............. Idem V¡V: )V»f* !’r> dr> Tn rmrun ■
5. D. Juan Alvarez  de la V i l l a . . .
6.  D. L uis  de Segalerva y C astil lo .
7. D. D iego F lorez  M árqu ez ..........

Recaudador do Valer.ei.a-. • A> 7
A dm inis trador  de A lg ec ira s ..............
Oficial prim ero  de A lm e r ía .........
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8. D. José G utiérrez ................ ........... Idem  cuarto de G ád N .
9. D. Gabriel Atienza...................: Idem tercero de I rú n .  .

10 . D. José R o c a  y  B l a n c h .............. R ecau d ad or  de ¿Barcelona. .................
Oficial cuarto de M ad r id .....................
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42 
40 
52 
38 
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29
43
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11. D. A n ton io  R od r íg u ez  C astro .
12. D. I ldefonso C a m a e h o . ...............
13. D. P edro  de la Serna y Peligero.
14. D. Juan Cabellos............................

R ecau d ad or  de Sevil la ..........................
Adm inis trador  de L a  G a r r u c h a . . .  . 
Oficial del Depósito de Madrid . . . . .  
A dm inis trador  de A d r a . . .15. D. José Mariano G a l la rd o .........

46. D. José Morán L a v a n d e r a .......... A lca ide  de A l m e r í a . , .  . . .  .
17. D. Jáime T orren !  y Cros. Interventor  do V alen cia ................

Oficial cuarto de Santander. . . . . . .
Idem segundo  do la Cor u ñ a . . . . . . .

Idem  cuarto de Valencia

18. D. E duardo  A b r is q u cta ..............
19. D. F ranc isco  P erez .......................
20 . D. E duardo  B ecerra  y Gutiér

rez ....................................................
21. D. E u g en io  R od r íg u ez  Barzana-

l l a n a ........................................ ..
22. D. Deograeias T o r i c e s ...................
23. D. Querubín Martiller. ..............

Fiel de la segunda aguada de Cádiz.
Oficial cuarto de M á la g a .....................
Idem id. de Bilbao .
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24. D. R a m ó n  Sal azar......................... A lca ide  de Cartagena
25. D. A n ton io  Elordí  y  G a r a t e a . .
26. D. E nrique  L eón  N ie to ..............
27. D. R em ig io  M onjon  Fernandez.
28. D. Juan María A raqu is ta in____
29. D. M axim ino  Ferrer  y  Llovefc.
30. D. Juan Otero y  M a rq u és ..........

Oficial tercero de San Sebastian. . .
Idem prim ero de C arta gena ..............
G u a rd a -a lm a cén  de Bilbao . . . . . .
A dm inistrador  de D e v a .......................
Oficial prim ero  de P a l m a r ................
ídem  quinto  de M ad r id .....................
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3731. D. Elesbaan H e r n a e z ................... Idem cuarto de Barcelona

32 D. Eladio de Ceano Vivas y  A l 
varez ........................ o .................... Tbeeanrbrrlnr rlp Sin n m ^ un

33 D. P edro  de Cánido y  Zabulla.
34. D. Jerónim o A n g o s t o ..................
35. D. José A n to n io  G o r o s t ia g a . . .

1 D. Juan Marquida y N i c o l a u . .
2 .  D. José C or tés .......................  . . .
3 .  D. José H o lg a d o ............................

A d m in is trad or  de P o n t a a t ..............  A3
A lcaide  de I r ú n ..................................... ' IR
A dm inis trador  de P a sa je s ................ 40!

ü m é M T m i

Oficial segun do  de Irún.. . . . . . . . . .  ¡40
Interventor  de Alcaidía de Málaga. 5.0
V rl m i n icí pn rl a U o \To 1 trm.n .̂1 TZ-..,-.r-, i

4 .  D. Manuel de A bar ía  y  B rya s .

5 .  D. Rafaél Enriquez  y  Ramírez.
6 .  D. Julián S a lc e d o ..................... ..

Ü U i U U i W U U U U I .  L I O  V U /L V O I  H U  U .V 4  -1 ¡

n o .............................. ..
Fiel  del Depósito do carbón  de B ar

ce lona.  ................... .........................
A d m in is trad or  de A lg e c ir a s . ............ í
/VlpRliwA l l  rPo V ' 5R r v /V ía  o¡ í

o í

49
til-

7. D. Mamerto B a z á n ....................... Oficial prim ero  de A lm e r ía , . . . .  Ají

DE QUINTA CLASE DE HAC'

Alcaide  de Tarragona .......................... ;
A dm inis trador  de V ii lanucva y  Gel-'  

trú . .......................... ................................ i

Idem  de T orree leja..............
Olieial tercero de A l i c a n t e ................ 1
Interventor  de Santa Cruz de las: 

P a lm as................................... .. . y

50

OFICÍALES

1. D. R a m ó n  Marqués y  D o n o s o .
2 .  D. Franc isco  de Asís Moragas.

3.  D. E d uard o  R ev ira  y Sania
Cruz.............................. ..................

4 D. F lorentino  B o ó ............. ..
5 .  D. Dom iciano  S i lu i to ...................

6 .  D. Benito Guerra y C alvo .........
7. D. Joaquin R e g u e r a .....................

IKi

‘OS

:20

ü

■33
ii

Uo
Oficial do la In terven c ión  de Ceuta.i 
ídem n rimo i y » d o TT n d  v.a

8. D. Guillermo Sierra y Possé .  ,
9. D. Jové V ilam ala y  V i l a , ............

10 . D. Ladislao Olivcr do los Santos
11. D. Josó María O’ R yan  y  Masanct
12. D. Bernardino  Coradini..............
13. D. Manuel Calzadilla...................

Idem id. de G i j o n ................................... 538
A dm inis trador  do M atará .............. . . Rh
Oficial segun do  de Pa lm a. . . . . . . . .  |30
Alcaide do id ......... .................... .. joO
Interventor  de O ro ta v a ....................... Cifi
Oficial do la Intervención de Cana-] 

r i a s ..........................................................\ f l
Tdam f)nvi!if!p <1 r> l.n TU pn.-w-.í. .n ••!/14 . D, Cayetano de L a u o ...................

15. D. Sebastian L afarga ................... Idem segun do  de T a r ra g o n a ............7 h  3 CC 7; fii29|
A dm inis trador  de Motril .....................m'C 2 1 (>: 1 i m ú  \
Oficial segum lo  de Cartagena........... mR 7 Cfififij C 0  fij 2 1 ifig !
Interventor de Reñí si res do Puerio- i ¡ ! M  M  

Cabras . . . . . . .  V ...............................R'C 5 i.á: 13; :h á] :p¡ ;y->;p .
IdniM (lo P.m n K Si .•]  ̂ ] r. ■ .• J i 1 I ¡ Z ‘

16. D. F rancisco  P eña  y  B a r b i e r . .
17. D. José Cotanda....... ......................
18. D. D om ing o  R od ríguez  Delgado

19. D. Vidal A r i a s . ..............................

20. D. Franc isco  L eón  P ardo .  ,.  .
21. D. Miguel Vigil de Q u iñ o n e s . .
22. D. B artolom é Salord y E scudero
23. D. Ignacio  Diz y R o m e r o .........
24 . D. José María A ca m e  y Car aro
25. D. E ugen io  de la G u ard ia .........

• 26 . D. Ju lia. n A  n to n i o Po r ; q i>. o i .
27 , D. José Sánchez  R ic o  de Ya he

dor ...................................................

m o r a ........................................................ ¿ -b*- ' fibR  í iPí * '•' c , . : r : \ ]
Oficial 'primero do V i g o . . . . . . . . . . .  R b
A dm inistrador  do C asíru -U rd i- les . . mi
A lcaide de M ah m i.a .................p ; ;
Oficial auxiliar do la Di re ce. ion ........./ / ;
Idem i d , ......... ............................................ /.  ■
Oficír-i tercero- d • C/r iagc-n-i ..............
in terven tor  do P o n m u t .......................R g

i
Oficial humero de S / G m u ...................l.P":
Inter ventor de trha fariñas..................R.i
Adml i d  .ii/nb r Ce oh;.«¡ucar de Par-t

ram cíb i...............................  . . . . . . . .  hC
Ídem do Be mis: p a o , . * ..........................-g-
Oficial primero -.lo B a d a jo z ................ '•;/
Idem auxiliar de la D irecc ión ........... áv.
Idem quinto segundo  do B i lbao .  s J v ;

ídem sexoi  r¡o B a r c e l o n a . . . . . . . . . Rd
hlcvú euari.j de Pan r ícbasfian ......... '21

/  L  ; ! p í  ; i

5  ; 7 i ¡ ; ¡  i  ¡ ; j  8  8  1 8 ]

i 0  * '  1 : :  ! ; 3  0  5 ! ’ ' !

Í / ’ M  4  4  8 * 3  . 1 / 1 »

* 0 * 5  4 /  4  " ! ¡ M  i 
■ 9 * * 4 * 3  : 3 4  j

p r o  P ;: ;'B : 4 1 - 1 • 
i . : * ! : . / : : 4  o  4  3  s j  o -  •, 

i i / m q  o o o  i ,  ; , 8 0  ;

o i M i - : /  * : > !  8  0  /

! M :  o ;  o  ! ; : ■

, M - l c j  M I S :  i :  . 5  1  i . 7 ,:

¡ ? . ’■ S 4  ( 9  8  0 * 3  "  ! 5 ;

■4 8 /  i : 7 ! 4 ;  i  i  ¡ J C Ó

r  i  '
. ■• i  O :  5  1 8  ■! 0  1 5 *

3  \ > 0 ¡  -1 8  3 3 S i  S  8 3 S i

28 . D. A nton io  París y  V e r g a ra . . .
29 . D. A n ton io  Dutriz y I ta p ó s e . .

30. D. Manuel Fjzqimrra Escudero.
31. ib Á nge l  del Valle y L ó p e z . . .
32. D. Nicolás Muñoz y  R u i z .........
33. D, Joaquin A b a d ......... .
34. D. Salvador Solanos y Balda-

san o . , .............................................
3,5 JD . Augusto  Urrntia y-Lartigut



36. D. Emiliano Q u in tana  y G ar- * J A J
i

b a y o .................. ........................... Adm inistrador de S i lg a s .................... 2 19 6 1 'I 8 2 1 ;
37. D. Pedro  Bazán ..................... .. • Oficial primero de la J u n q u e r a ----- i i 25 6 i 1 7; 39
38. D. José Pola  V a r c l a .................... In terventor-V is ta  de D e v a ................ *25 9 9 7 1 rio;i 1 ioi !
39. D. B ernardo  S án ch ez ................. Oficial segundo de la J u n q u e r a ----- J];j! 6 26' 7 4 • o!; iI 4 M5 2 i 1 ¡
40. D. Francisco  Taboada Penila . Idem tercero de la C o ru n a d .............. ¡45 3 íi 7 2 26 i 3 47
41. D. Gaspar S o ro e ta ...................... Idem cuarto  de I r ú n ...................... ¡í 27 J 14 7 1 i 1 1 15;
42. D. Vicente Rodríguez C a s t r o . . Idem quinto  de Cádiz ......................... !35 7 27 6 1 29 » 14 12; í
43 D. Pedro  Suarez B re tó n ........... Idem de D a n c h a r i n e a . : .................... •i 59 i 25 13 6 26 >> 10 i ;
44. D. Pedro  Moren E sp inosa ......... Idem quinto de B a rce lo n a ................ j 24 i 14 6 » 18 » 0 L> 1
45. D. José Martin N a v a r re te ......... Idem id. de M á lag a . ....................... ¡35 8 17 16 4 5 )> 9 oOí j
46. D. Ricardo Codornié y Zazo.. In te rv en to r  do Regis tros de Mclilla.147 2 0.0 » 8 10 i w 8 Í0¡
47. D. Marcelino Aparicio de la

R o s a .............................................. Oficial quinto de S a n ta n d e r .............. ffiü 10 13 3 2 9 » 7 15;
48. D. Manuel Florez  V i l lam il___ Idem auxiliar de la Dirección........... j2ó 44 26 4 9 21 )> 6 21 i
49. D. L aureano  Sánchez U rru t ia . Idem segundo de A lm e r ía ......... j57 5 o 33 5 13! 5 !9
50. D. José Español y A lba ............. Idem de Canfravlc............ ................... 02 1 12 19 » 12 ¡ » o 9 !
51. D. Anton io  Florez  S a l in e r o . . . Adm in is trador  de A 1 e a ñ i re s ........... |o7 » )> 30 1 23 » 4 o ‘
52. D. José R u b io .......... ................... Oficial quinto do V a lenc ia ................ 8 12 0 10 í i » 4 » ;
53. D, R am ó n  Mclich de B u e d o . . . Adm inis trador de Forioxa................ '38 6 2 5 9 16 » *8 28
54. D. Vicente M a r t in ............. . . . . Oficial auxiliar do la Dirección. . . . 143 10 25 19 6 23 i w 1 22
55. D. Franc isco  do la C a r r e r a . . . . A d m i n is 1 rado r de S a n t o 11 a ................ 139 5 9 0 » 21 » » \
56. D. R am ó n  P e re z ........................... Oficial q u i n t ó l e  B i lb ao ....................... ! U » 19 5 4 14 » » » i
57. D. José V i l la .................................. Fiel de Fo r t  L u i s .................................. 1 "

» » » » » » » »
58. D. Prudencio  González Rom ero In te rv en to r  de Arrecí  le de L anza- ■1

í »
} No han  justificado.
i

59. D. Gonzalo Sánchez Osorio.. . . Adm in is trador  de V e r m ..................... | » » » » >, » » ,» »
60. D. Antonio Nclson R o b in ......... Oficial auxil iar  de la Dirección......... 3 n J M » » » » 1

CESANTES?.

1. D. Franc isco  A gu i le ra ...............
2. IJ. Nicolás D o m ín g u ez . . . . . .  .
3. I). Diego Fernandez  de la Vega
4.¡D. E nr ique  de Córdoba Veloz..
5 . D. Ju a n  Blanco y V a l .............
6 . ID. Ju a n  Jiménez C o rd id o .........
7. I'). F acundo  A su n so lq ................
8 D. Diego García l lovés ..............
9. D. Pedro  Rico de R u e d a ..........

10. D. José F e r r a n d o .........................

41. D. Cárlos B ianchi  y R o d r í 
g u e z ...............................................

42. D."Casimiro F aes  y Z arrau ra . .  
13. D. José Anton io  Taboada y

González .......................................
4 4 . D. F ranc isco  Coll y H e r n a n -

15. D. Mariano Gamacho y A lva-

16. D. Domingo Q u i n z a . ...................
47. D. R am ó n  P a s to r  y Meseguer.
48. D. Felipe Zaldivar y L arrea .  . .
49. D. Rafaél Conde S o n t e r e t -----

ia Antnnio B u r ru asra .................

A dm in is trador  de V iv e ro ...................
Idem de Dénia ..........................................
Escribiente  de la D irecc ión...............
Oficial quin to  de S a n ta n d e r ..............
Administradoi* de S a l le n t ...................
Fiel de F o r t  Luis  (Cádiz)...................
Oficial cuar to  do I r ú n ..........................
Adm in is trador  d c S a n t o f i a ................
Oficial sexto de M álaga ........................
A dm in is trador  do Vil lanueva y 

G e l t r ú . . .  ..............................................

In te rv en to r-V is ta  de A lg e c i r a s . . . .  
A dm in is trador  de Vil lavic iosa .........

Idem de V e r in .........................................

Oficial primero  de Malí o n ..................

In te rv e n to r  de A lg ec iras ....................
A dm in is trador  de T o r to sa .................
Idem de Torre  v ie ja ...............................
Oficial de San  S e b a s t ia n .....................
Idem prim ero  de H u e lv a ....................
Idem  segundo  de P a lm a  . . . . . . .

(33 5! 5 23 2 49 12; 6 |. 2 
50 61 9 20 » 3 i0:40j43 
41 9 ¡22 10 10 10 10:1 0 ; 10
35 i  8 7 7 11 o 
•Í7 8 28 21 5 S 7 10 3 
71 0 « 1 5  3 21 0 11 G 
43 3-19 24 2 7 6 - 1  7 
39 » ). -14 5 11 6 » -15 
«8 8 11 7 7 19 o 1 19

53 2 -12 22 -11 25 4 8 2 300

36 8 7 14 1 21 4 » 4
31 ,  12 l o  2 1 3 6 2 125

56 -1 22 0 9 » 3 2 »

33 -1 23 2 11 9 2 1-1 9

39 „ 11 5 » 23 1 7 20
37 4 20 1 6 10 1 6 -10
34 2 4 3 6 6 » 9 23 
50 -10 15 23 8 -17 » 7 6 
¿8 7 27 » 7 » » 7 »
54 9 26 32 6 -1-1 » 3 2 |

( Se co n tin u a rá . )0 x J t  i i  i i  t u n i v /  •*—* u i i  • • • * •

A N U N C IOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de los A su n to s comerciales.
- E l Ministro de S. M. residente en' Montevideo da 

cuen ta  de haber  fallecido abintestato en aquella R e p ú 
blica los súbditos españoles que á ‘continuación se ex
presan:

D. José S o ñ o r a n s , que m urió  el año de 1862 en la 
villa Independencia, departam ento  de P a y - S a n d ú ,  de
j an d o  a lgunos bienes que constan inventariados en los 
autos correspondientes que penden ante  el Juez de i n 
testados de la segunda  sección de Montevideo.

D. Manuel Varela, na tu ra l  de Jubia, provincia do la 
C oruña, que falleció en la villa de Dolores,  d e p ar tam en 
to de Mercedes, y de cuyo abintestato conoce el a n ted i 
cho Juez d a  intestados.

D. Hipólito Conde, na tu ra l  de Vigo, comerciante es
tablecido en Montevideo, donde m urió  el dia 3 de F eb re 
ro del corriente  año, de cuya tes tam entar ia  se h a  ins
tru ido el oportuno expediente por el Juez do in testados 
de Ja p r im era  sección de aquella  capital.

Y D. Ju a n  González, na tu ra l  de G ua rd ia ,  provincia  
d e j a  C o ru ñ a ,  que h a  dejado a lgunos bienes, y cuyo 
ab in tes ta to  radica en el m ismo Juzgado que el an ter io r .

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
c rean con derecho á  las respectivas herencias  de los 
finados acudan  á acreditarlo  por sí ó por medio do apo
derado an te  la A utoridad  judicial  c o rre sp o n d ien te  de 
Montevideo.

El Vicecónsul de E spaña  en G ualeguayehú  da cuen
ta  del fallecimiento abintestato  del súbdito español Don 
A gus tín  S a n z ,  n a tu ra l  de Burguete ,  cerca de Pamplona, 
en  la provincia  de N a v a r r a , que se hallaba establecido 
con u n  pequeño comercio de comestibles en la referida 
c iudad ,  donde m urió  el dia 30 de E n ero  ú l t i m o ; no h a 
biendo dejado de herenc ia  m ás  que a lgunas  escasas exis
tencias de géneros , cuyo producto  en ven ta  apenas bas
t a r á  para  satisfacer las deudas que con tra  la m ism a apa
recen.

Lo que se publica para  conocimiento de lás personas 
ú quienes pueda  interesar.

Real Academia Española.
E s ta  C o rp o ra c ió n , cumpliendo lo que se le ordena 

enriós artículos V I ,  VII y X X V III  de sus estatutos,  ha  
acordado p roponer  y ofrecer para  et concurso de 1887 
los asun tos  y los premios s ig u ien te s :

A su n to  prim ero . «Exám en crítico de los más exactos 
orígenes de la len g u a  c as te l lan a , y de los elementos que 
la  p repara ron  y fo rm aro n ,  de te rm inando  en qué te r r i 
torio tuvo su cuna.  A com pañará  á este exám en un  ca
tálogo razonado de las voces ve rdaderam ente  castella
nas, con distinción de las que se usaron en cada uno de 
los antiguos reinos de E spaña  desde los t iempos m ás 
remotos has ta  fines del siglo XII.»

L a  Memoria que se considere  digna de premio se 
im pr im irá  á costa de Ja Academia,  y  el au to r  será  re 
compensado con medalla  de o r o , 10.000 rs. en metálico 
y  500 e jemplares de la edición.

A su n to  segundo. «Historia de la crítica l iteraria  en 
E sp a ñ a  desde L uzan  hasta  nuestros d i a s , con exclusión 
de los au tores  que a u n  vivan.»

E l a u to r  de la Memoria que se considere d igna de 
p remio se rá  recom pensado con medalla  de oro, 8.000 rs. 
en  metálico y  500 ejemplares de la obra premiada ,  que 
se im pr im irá  á costa de Ja Academia.

Si adem ás de la Memoria premiada  hubiese otra  
d igna  tam bién de premio por acercarse en mérito  á la 
p r im e ra ,  se concederá á su a u to r  u n  a ccessit, que con
sis t i rá  en 4.000 rs. en metálico y 500 ejemplares de la 
edición.

P a r a  recibir  las obras re ferentes ,  así al p r im ero  co
m o a! segundo de los temas e x p re sa d o s , lia fijado la 
A cadem ia  un  plazo que te rm in ará  en iodo el dia 31 de 
Diciembre de 1866.

P a r a  adjudicar los premios anunciados no a tenderá  
la  A cadem ia  al mérito  relativo de las obras que opten á 
ellos r le h a n  de tene r  suficiente por sí las que hubieren  
ele ser premiadas.

No podrán  ven ir  con oficio, carta  ni otro papel fir
m ado  ni que indique el autor, sino que cada obra lle
v a rá  al principio un  lem a  ó texto, y adjunto  á ella se 
e n tre g a rá  un  pliego cerrado y sellado, en cuyo sobre se 
rep e t irá  el lem a,  y adem ás el p r im er  renglón del m anus -  * 
crito, por si ocurrie re  que en dos ó m ás de las obras 
p resen tadas  fuese idéntico dicho, lema : en el pliego se 
especificarán con toda claridad el .nombre y  apellido del 
a u to r ,  su  residencia ,  y el modo ó conducto pa ra  d ir igir
le aviso en el caso de ser premiado.

Designado u n  escrito como digno de premio ó de ac
cessit, se abrirá  pa ra  saber quién es el au to r  el pliego 
e n  cuyo sobre estén el lema y el principio de aquella 
obra.  L as  que no resulten premiadas pasarán  al archivo 
de la  A c a d e m ia , y los pliegos respectivos se q uem arán  
cerrados.

El a rt.  XIII del reglamento  de la Academia dice efe 
este m o d o :

«Respecto de las obras que ob tengan  premios en los 
concursos ,  la Academia se reserva el derecho de publi
car  en  colección las que tenga  por conveniente.))

Gon arreglo á este a r t ícu lo , la Academia podrá  re 
im p r im ir  en colección las Memorias que fueren prem ia
das. No podrá  hacerlo  separad am en te ,  porque deja el 
derecho de propiedad á los autores  premiados.

Los individuos de nú m ero  de la Academia  no pue
den escribir para  n inguno  de estos certámenes.

Madrid 4 de Abril de 1 8 6 6 .=  El Secretario perpetuo, 
Manuel B re tón  de los Herreros. —i

Universidad Central.
p la za s  de Maestros y  M aestras por concurso 

extraordinario  ú  oposición.

Conforme á la Real  orden de 10 de Agosto do 1858, 
h a n  de proveerse  por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
m ism a ,  y á falta  de estos por oposición , las Escuelas 
vacantes  en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NINOS.

P rovincia de Cuenca.
L a  Escuela  de párvulos de H ue le ,  dotada con el 

sueldo anual  de 550 escudos.
L a  de la Casa Beneficencia de Cuenca, con el de 

440.
L a  de Villanueva de la Jara, del Pa to n a tro  de los 

Sres. C lemente  A ró s te g u i , con el de 330.
P rovincia  de Madrid.

L a segunda  Escuela  de E l P rado ,  dotada con el 
sueldo anual  de 330 escudos.

P rovincia  de Toledo.
L a  Escuela de O caña ,  dotada con el sueldo anual de 

440 escudos.

ESCUELA DE NINAS.

P rovincia de Ciudad-Real.
L a  plaza de Maestra auxiliar  de la Escñcla  e lem en

tal de Valdepeñas ,  dotada con el sueldo anual  de 220 
escudos.

Provincia  de Cuenca.

L a  Escuela  de C a ñ e te , dotada con el sueldo anual  
de 220 escudos.

P rovincia de Madrid.

L a  Escuela  de C am po-R eal ,  dotada  con el sueldo 
a n u a l  de 220 escudos.

L as  oposiciones á las Escuelas vacantes  en la p rov in 

cia de Ciudad Real se celebrarán en Junio  y Diciembre; 
las de Cuenca,  Guadalajara  y Toledo en E n ero  y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre; las de Scgovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros j  Maestras disfruta
rán casa g ra tu i ta  y las re tr ibuciones de los niños y ni
ñas que puedan  pagarlas.

Los aspira¡ítes dirigirán las ins tanc ias  escritas de su 
puño y con documentos (de  que han  de aco m p añ a r  co
pia l itoral)  al Sr. Gobernador,  P res iden te  de la J u n ta  de 
Instrucción pública de la respectiva p ro v in c ia , la cual 
elevará á este R ec to rad o ‘las solicitudes originales y la 
p ropuesta  para  las Escindas que se hagan  de conferir 
por oposición concluidos los ejercicios, y para  las de 
concurso extraordinario  en cuanto  t ra s cu r ra  un  mes 
desde que el Boletín oficial inserte  este anuncio.  ,

Madrid 4- do Abril de Í 866. = E 1 R ec to r ,  Ju a n  Ma
nuel Montaibán.

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  de Ciudad-Real.
L a Secretaría  del A yun tam ien to  de In fan tes ,  dotada 

con 550 escudos a nuales ,  se halla  vacante  por renuncia  
del que la desempeñaba.

L o s  a s p i r a n t e s  á  ella  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu d es  á l a  
e x p re s a d a  c o rp o ra c ió n  m u n ic ip a l  en  el t é rm in o  de un  
m e s ,  q u e  p r in c ip ia rá  á’ c o n ta r s e  desde  la pub l icac ió n  de. 
esto a n u n c io  en  la G aceta y B olelin  oficial de e s ta  p r o 
v in c ia ,  y  t r a s c u r r id o  q u e  sea se p r o v e e r á  d ic h a  p laza  
con  a r re g lo  á la ley.

Ciudad-Real 23 de Marzo de 480S .= San tiago  Sán 
chez de Ramos. # 5478—3

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Roblcdillo de Mohernando, dotada con el sueldo anual 
de 180 escudos pagados del presupuesto  municipal.

L as  personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán  25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio d( 
1851 y i 8 de Febrero  de 1855, y p re sen ta rán  sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente  do dicho A y u n 
tamiento- den tro  de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio  en el B oletín oficial de .la provincia 
y^Gaceta de Madrid; debiendo teneivpresente que la pre
visión ele. dicha plaza se efec tuará  con plena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal,  y serán preferidos los que 
reú n an  las circunstancias  á que se refiere el R eal  de
creto de 49 de Octubre do 4853 y Real orden de 24 del 
mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio de G ra
cia y Justicia,

G uadalajara  28 de Marzo de 4866.=E1 S. A.,  Oasp.
__________________  5 4 4 0 — 2

Gobierno ele la provincia de Logroño.
Él domingo 6- de Mayo próximo , á las tres de la ta r 

de , ten d rá  lugar  en las oficinas de este Gobierno de 
provincia la contra tación en pública subasta  del B oletín  
oficial de la m ism a d u ran te  el año económico de 4866 
á 1867.

Servirá  ele tipo para  la licitación la cantidad de 2 .000  
escudos,  y las proposiciones se a r reg la rán  al adjunto  
modelo , a justado al pliego de condiciones que se halla  
de manifiesto en la Contaduría provincial .

Logroño 3 de Abril de 4866.=E1 G o b e rn ad o r , A n 
tonio Quevedo.

Modelo de proposición.

D  , vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio  y
pliego de condiciones formulado para  la contra tación del 
Boletín  oficial do la provincia de Logroño du ran te  el 
ano económico do 4836 á 1837 , se compromete  á tom ar  
á su .cargo dicha contrata, bajo las m ismas condiciones 
que acepto ,  por la .can tidad . . . . - . .  (aqu í  la can tidad  en 
letra) .  .

Acom paña  ad jun ta  la carta  de pago de depósito pa ra  
tom ar parte  en la licitación y el docum ento  que acredita  
que tiene el correspondiente establecimiento tipográfico.

(F e c h a  y f i rm a . ) 5483

Gobierno de la  provincia de Salamanca.
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

la ciudad de Béjar, con la dotación a nual  de 8 6 0  es
cudos. ' .

Los aspirantes^ d ir igirán las solicitudes al Presidente  
do dicha corporación en el térm ino  de un  mes, á contar  
desde la pblicacion de este anuncio  en el Boletín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , p roveyéndose la 
plaza con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853 y Real orden de 48 de Febrero  
de 4856.

Salam anca  3 de Abril de 4866.=E1 G. I., Manuel 
Arícaga.  • 5445—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Term inando  en 30 de Junio  próximo el compromiso 

do los actuales editores del B oletín  oficial de esta p ro
vincia ,  se saca n uevam en te  á subasta  para  el próximo 
año económico, que dará  principio en 4 .° de Julio de 
4868 has ta  el 30 de Jun io  de 4887, con arreglo al pliego 
de cond ic iones , que estará  de manifiesto en estas ofici
nas , y para  cuya  formación se h a  tenido presente  \p dis
puesto en los artículos del reglamento  para  la e jecución 
de la ley do presupuestos y  contabilidad provincial de 20 
de Setiembre próximo pasado que son aplicables á esta 
subas ta ,  así como lo prevenido en la Real orden de 44 
de Octubre de 4859 y demás prescripciones vigentes en 
la materia, y en la parte  que estas no están modificadas 
ni derogadas por el expresado reglamento.

Lo que he dispuesto se inserte  en este periódico ofi
cial pa ra  su debida p u b l ic id ad ; debiendo quedar  por lo 
tanto  sin n in g ú n  valor ni efecto el otro anuncio  y pliego 
de condiciones que para  la m isma subasta  se insertó  en 
el Bolelin  oficial del miércoles 23 del mes de Marzo úl
timo y  e n  la G a c e t a  de 30  de dicho mes.

Scgovia 4.° de Marzo de 1860.=E1 Gobernador, Mar
qués de C a sa -P iz a r ro . . 545$

Alcaidía constitucional de Abdalajís.
D. .Isidro Mesía do V argas ,  Conde de los Corbos y 

de T o r re -C u é l la r , Vizconde de Villamesía y de Villa- 
m o r ,  Comendador de la R eal  y d is tinguida Orden am e
ricana de Isabel la Católica y Alcalde constitucional de 
esta villa &c.

llago  saber que hallándose vacante  la Secretaría  de 
este A yun tam ien to  por separación del que la desempe
ñaba  m ediante  á su imposibilidad tísica para  con tinuar  
ejerciendo dicho cargo, la cual está dotada con 552 es
cudos anuales  pagados por tr im estres  de los fondos 
m unic ipales ,  se convoca á los aspirantes al citado des
tino para  que en  el térm ino de 30 dias ,  á contar  desde 
la publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia  y G a c e t a  del Gobierno, presenten sus respec
tivas solici tudes en la Secretaría  de esta Alcaldía á fin 
de que el Municipo , fenecido que sea dicho plazo, acu e r
do conferir en propiedad el referido nombramiento.

Valle de Abdalajís 42 de Marzo de 4836.=E1 Conde 
de los O o rb o s .= P o r  m andado do dicho señor ,  Francisco  
R u iz ,  Secretario interino. 5423—4

Alcaldía constitucional de María.
Se halla  vacante  la plaza de Médico ti tu lar  de esta 

villa , dotada con el haber  anual  do 200 escudos: las 
obligaciones del Facu lta t ivo ,  que ha  de ser Médico-ci
ru jan o ,  están consignadas en el pliego que se h a l l a d o  
manifiesto en la Secretaria  de este A yuntam ien to ,

Los pretendientes presen tarán  sus solicitudes y re 
laciones de mérito documentadas á esta Alcaldía d en 
tro del térm ino de oOdias a eorrfar desde la inserción de 
este anuncio  en la G aceta de Madrid y Boletín  oficial 
de esta provincia.

María 44 do Marzo de 4860.-=Ei Alcalde,  Ju a n  Car-  
bonell,  5488

Alcaldía constitucional de A ldeanueva  
de Ebro.

El A yun tam ien to  de A ldcanueva de Ebro, en la p ro
vincia de L ogroño ,  y doblo núm ero  de m ayores  contri
buyentes  h an  acordado"por u nan im idad  se anuncie  la 
vacante  de la plaza de Cirujano t i tu la r  para  la asisten
cia de las familias pobres , considerada de segunda  cla
se conformo al reglamento  de 9 de Noviembre de 1864, 
dotada con 200 escudos (2.000 rs.) anuales  pagados por 
tr imestres del presupuesto m unic ipal :  percibirá adem ás 
el Profesor 470 fanegas de trigo puro  en el Setiem bre de 
cada un  añ o ,  de cuyo pago le responderá  la J u n ta  de 
m ayores con tr ibuyentes  por su asistencia á  las demás 
familias.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes acom pañadas 
de documentos que comprueben los t ítulos académicos 
y méritos que h ay an  contraido d u ran te  la car re ra  y des
pués de ella á la Alcaldía en el térm ino  de 30 d ias ,  á 
contar  desde el anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G aceta de Madrid .

A ld e an u e v ad e  Ebro 4.° de Abril de 4866.=E1 Alcal
de ,  Pedro  P e r e z .= E l  Secretario de A y u n ta in ie n to ^ P io  
Fernandez .  5477-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r el p re s e n te , de ó rden  del D r. D. Felipe R ivero, Juez d< 

prim era  instanc a del partido  judicia l de Cangas de Onís , se lla
m a, cita y em plaza á todos los que se c rean  con derecho  á lo¡ 
títulos de M arqués del Soto de A ller y V izconde de M iravalles 
cuyo últim o p oseedo r fue D. Julio de E stó r y  Posada, p a ra  qut 
si de alguno se c reen  asistidos co n cu rran  á deducirle  en dichc 
Juzgado á m edio de P ro cu rad o r y  Abogado den tro  del term ine 
de nueve d ia s ; bajo los apercib im ientos o rd in a rio s, pues así es
tá aco rd ad o  en la dem anda p ropuesta  p o r  D. T eodoro  Uceta 
como m arido  de Doña E nrique ta  Gómez, vecinos de A requipa 
en la R epública del Perú, c o n ’ra D. Antonio C ortés L lanos, legí
timo rep re sen tan te  de su esposa Doña Eudoxia G utiérrez  Casta- 
ñon y  P o sad a , de esta v ec indad , y todos cuantos puedan  c re e r
se con derecho  á dichos títu lo s , en solicitud de que se declare 
'pertenecen á la Doña E nriqueta.

Cangas de Onís 27 de Marzo de I S 66 .= F e lipe  R iv e ro .= P o r 
su m andado  , José  P erez .F ernandez . 5425— t

T ribunal de Com ercio de M adrid .—E n cum plim iento de lo 
m andado  en p rov idencia  del mismo, fecha 24 del co rrien te , se 
saca á pública subasta  una casa sita en esta corte , calle del B ar
co, núm . 9-segundo m oderno  de.la m anzana 362, que co m p ren 
de 238 m etros cuad rados  3 decím etros , equ ivalen tes á 3.066 
pies superficiales, y ha sido tasada po r el A rquitecto  de la Aca
dem ia de San F ernando  D. M anuel M aría M uñoz en la can tid ad  
de 57.374 escudos, á re b a ja r  cargas.

Y p a ra  su rem ate  se ha señalado el dia 24 de A bril próxim o, 
y  ho ra  de la una de su ta rde , en la sala de aud iencia  del e x p re 
só lo  Tribunal, p lazuela de la A duana V ieja, núm . 2, piso p rin 
cipal, en donde sa adm itirán  las postu ras  que se hagan s iem pre  
que cub ran  las dos te rceras pa rte s  de d icha  tasación . 5480

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s tancia  
del d istrito  de la Inclusa de esta co rte , d ic tada  en au tos e jecu
tivos que penden  en el mismo Juzgado y E sc rib an ía  del re fe ri
do in frasc rito , se sacan  á pública  subasta  los dos c u ad ro s  si
guientes :

Uno con m arco d o rad o , de unas dos v a ras  de alto p o r siete 
cuartas  do an ch o , que rep resen ta  á Cain y A bel, su au to r el 
T iciano , tasado en 16.000 r s . ; y o tro  tam bién  con m arco  d o ra 
d o , apaisa !o , rep re sen ta n d o  una M agdalena , su au to r M urillo, 
tasado en 10.000 rs .

Y p a ra  su rem ate  se ha  señalado  el dia 16 del co rrien te  mes, 
á las doce y m edia, en dicho Juzgado, calle de la U nion, núm e
ro  6 , piso bajo; ad v irtién d o se  que están  depositados en D. Gu
m ersindo Iglesias B arcones, p laza de las C ortes, núm . 8, cuarto  
segundo derecha, quien  los p o n d rá  de m anifiesto á los que d e 
seen in te re sa rse  en la subasta .

M adrid  4 de A bril de 1866. =  El E sc rib an o , R om án Gil..
5481

P o r el p re sen te  y  en v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Isid ro  
Gómez M arzo , M agistrado de A udiencia de p rov inc ia  y  Juez de 
p rim era  in stancia  del d istrito  de la Inclusa de esta c ap ita l, se 
c ita , llam a y  em plaza á F rancisco  H e rre ro , que v ivió calle de 
E m b aja d o ra s , núm . 42, p a ra  que d en tro  de nueve  dias que p o r 
p r im er térm ino se le s e ñ a la n , contados desde la publicación  de 
este ed ic to , com parezca en la aud iencia  de dicho Juzgado , sito 
en la calle de la Union, núm . 6 , cuarto  b a jo , de diez á dos de 
la t a r d e , p a ra  hacerle sabe r la sentencia  d ic tada  en la causa se
guida con tra  el m ismo y  o tro  p o r le s io n es ; bajo apercib im ien to  
de que no verificándolo le p a ra rá  el perju icio  que h aya  lu g a r . '

4605

D. G regorio Rozalem, Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  
de la A udiencia de esta corie.

E n v irtu d  de p rov idencia  aco rdada  en los autos de concurso  
vo lun tario  de D. M anuel M aría F lores que rad ican  en la E sc ri
ban ía  del que re fren d a , se cita p o r el p resen te  á los acreedores 
de dicho concurso  p a ra  que c o n cu rran  á la ju n ta  general que 
ha de ce leb rarse  en el repe tido  Juzgado á las doce del dia 28 
del que rige; bajo apercib im ien to  de que cualqu iera  que sea el 
núm ero  de los c oncu rren tes  se ce leb rará  la jun ta , y  á los que no 
asistan  se les te n d rá  por decaidos de su derecho  en el concurso , 
y  renunciados sus c réd ito s , en cuya v irtu d  se aco rd ará  lo que 
p ro ced a .

. D ado en M adrid  á 4 de A bril de 1866 — G regorio R o za le m .=  
P o r m andado  de S. S,, M iguel G arcía Noblejas. 5472

P o r el p re sen te  y  en v irtu d  de p ro v id en c ia  de D. Ju an  Vega 
B allesteros, Juez de paz del d istrito  de  B uenav ista  de esta  corte, 
se cita y  em plaza á D. C iríaco Revuelta, cuya  hab itación  y  pa
ra d e ro  se ignora, p a ra  que p o r sí ó p o r m edio de persona  com 
peten tem en te  au to rizada com parezca en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la T errito ria l, el dia 17 del actual, 
h ora  de las tre s  de su ta rde , con el fin de c e 'e b ra r  acto de con
ciliación con D. Lorenzo H erre ra , que lo ha  solicitado, sob re  re 
conocim iento de una  p ro p ie d a d ; bajo la m ulta de 10 rs. y  de 
d arse  po r in ten tado  dicho acto si no com parece, con arreg lo  á lo 
d ispuesto en el a rt. 209 de la ley  de Enju iciam iento  civil.

M adrid  4 de Abril de 1866.= E 1  Secretario , P ed ro  A dvíncula  
V illarrub ia. 5487

P o r p rov idenc ia  del Sr. Juez de p rim era  in s tancia  del d is tri
to del C entro de esta corte, d ic tada en los autos á instancia  de la 
Sociedad Banco universal de Ahorros  con D. Balbino B astante, 
ve ino do D aim iel, sobre  pago de m araved ises, que se siguen 
po r la E scribanía  de D, C ipriano Perez, se sacan  á pública  su 
basta  40 fanegas de tie rra  de labo r en la dehesa E ncom ienda  
de Zacatona y quin to  de C añada M endoza, térm ino de Daimiel, 
tasadas en 5.000 escudos, 50.000 rs .;  y su rem ate  se ha de cele
b ra r  á la una de la ta rd e  del 30 del c o rrie n te  en el re fe rido  
Juzgado.

M adrid  4 de Abril de 1 S 6 6 .= C ip riano  Perez. 5479

D. Lorenzo García San tos, Juez  de p rim era  in s tancia  del 
partido  de esta c iudad de Ubeda.

P o r el p resen te  cito , llamo y em plazo á los que se c rean  con 
m ejor derecho á la mitad re serv ab le  de los bienes de la cap e 
llanía m errlega que en la suprim ida p a rro q u ia l de San Lorenzo 
d e í s t a  ciudad fundó Ana Ruiz de la B a rb a , m ujer que fué de 
Juan  R edondo F rías , pa ra  que en el preciso té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la últim a inserción  del p resen te  en el Bolelin of¡~

cia l de la p rov inc ia  y  G a c e t a  del G obierno de M adrid , com pa
rezcan  á deducirlo  en el exped ien te  que pende  en este Ju zg ad o  
p o r la E sc rib an ía  del actuario  ; apercib idos que de no hacerlo  
les p a ra rá  a 1 perjuicio que haya lugar.

U beda 2^ de M arzo de 1866.— Lorenzo G arcía Santos. =  P o r 
m andado  d e S . S., A lejo Raez A lm agro. 54S6

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del lim o. Sr. D. M anuel M artínez  
D e lg ad o , M inistro h o n o ra rio  del T rib u n a l de C uentas del Reino 
y Juez  de p rim era  in stancia  especial de H acienda de esta p r o 
v in c ia , se c ita , llam a y  em plaza p o r el p re sen te  anuncio  y  t é r 
m ino de 30 dias á la pe rso n a  en c.u \o  p o d e r exista ó tenga no ti
cia del p a rad ero  de una certificación de D euda sin in te rés  con
tra  el E s tad o , núm . 134.323, de 1.087.464 rs. n o m in a le s, p e rte 
necien te  al finado D. Ildefonso  V icente de C ortázar, p a ra  que 
d en tro  de dicho té rm ino  la p resen te  en este Ju zg ad o , P laza M a
yo r, núm . 3 , piso te rc e ro , ó acuda  á usar de su de recho  en el 
ex ped ien te  que se in s tru y e  p a ra  ju s tifica r su ex trav ío ; bajo a p e r
cibim iento.

M adrid  4 de A bril de 1 8 6 6 .= P o r m andado  de S. S . , B ráulio  
F e rn an d ez  N o n id ex  5482

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Is id ro  Gómez M arzo, 
Juez  de p rim era  in stancia  del d is trito  de la In c lu sa  de  esta  ca
p ita l, se cita y  llama á Feliciano M artin  y su  e sp o sa , que en 
D iciem bre últim o h ab itab an  en la calle del D uque de A lba , n ú 
m ero  14, p iso b a jo , p a ra  que- en  el té rm ino  de te rc e ro  dia se 
p re sen ten  en  la aud iencia  de S. S . , sita en la calle de la Union, 
núm . 6, piso ba jo , á p re s ta r  una dec larac ió n  en una  causa  c r i
m inal que en el m ism o se sigue c o n tra  su c riad o  A ntonio  Sán
chez Lizago p o r h u rto  y  estafa. 5248

P o r el p re sen te  y en v ir tu d  de p ro v id en  ia del Sr. D. Isi
d ro  Gómez M arzo , Juez de p rim era  in stancia  del d istrio  de 
la Inclusa de esta c o r te ,  se c ita , llam a y  em plaza p o r p rim er 
edicto y  p re g ó n  á E d u a rd o  L o p ezq E sco b ar p a ra  que d en 
tro  del té rm ino  dé nueve  dias se p re sen te  en la aud iencia  de 
S. S., sita en  la  calle de la U n io n , núm . 6 ,  cu arto  b a jo , á p re s 
ta r  sus descargos en la causa crim inal que en el mism o se le si
gue p o r lesiones á su m ujer B altasara  G arc ía , á quien  tam bién  
se cita y llam a p o r el p re sen te  p a ra  ser reco n o cid a  p o r el Mé
dico fo rense . 5249

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Is id ro  
Gómez M arzo, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de la In 
clusa, se cita  y  llam a á la p ersona  que en la ta rd e  del 28 de E n e 
ro últim o se dejó o lv idadas varias  p re n d as  de ro p a  b lan  a que 
liabia ten ido  tend idas  en el B arranco  de E m b a ja d o re s ,  con  el 
fin de que d en tro  del té rm ino  de te rce ro  dia se p re sen te  en la 
audiencia  de S. S., sita en  la calle de la Union , núm . 6 , cuarto  
bajo, p a ra  que acred itan d o  su p ro p ied ad  le sean  en treg ad as .

5001

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  5 de A b r il  
de 4866.

Se abrió  á las dos y  diez m i n u t o s , y leida el ac ta  de 
la a n te r io r ,  fué aprobada.

Se anunció  que los Sres. Marqués de Castillejo, del 
Campo y Conde de E nc inas  ingresaban  respec tivam ente  
en las secciones sé tima y  prim era .

El Senado quedó enterado de que las secciones en 
su reun ión  de este dia hab ian  nom brado  pa ra  la com i
sión que h a  de da r  d ictamen sobre la proposición de ley 
concediendo pensión á  Doña Ju a n a  N u ñ e z ,  á los seño
res D. R am ón  B arrenechea,  D. Ju a n  Chinchilla , D. José 
Ruiz de A podaca ,  Marqués de O’G avan ,  Marqués de 
M endigorría ,  Conde de Villafranca de Gaitan y D. Ju an  
P edro  Muchada,

ORDEN DEL DIA.

Discusión p or artículos del dictam en relativo al proyecto  
de ley sobre organización y establecim iento de la g u a r

dería rura l.
Leido el art.  4.°, decia así:
«El cuerpo de G uard ias  civiles, creado en 43 de Mayo 

de 4844 con el objeto de proveer  al buen órden, á la se
guridad  pública y á la protección de'Jas personas y de 
las prop iedades den tro  y fuera  de las poblaciones,  reci
b irá  el au m e n to  necesario  p a ra  que pueda  d esem peñar  
por completo el servicio de seguridad  ru ra l  y  forestal y 
de policía ru ra l  en todo el reino.»

Acto continuo se leyeron las siguientes  enm iendas:
«Pido al Senado se sirva  aco rdar  que el art.  4 .° del 

proyecto de ley sobre gua rd er ía  ru ra l  quede redactado 
en la fo rm a s ig u ie n te :

Artículo 4. «El cuerpo de Guard ias  civiles, creado 
en 43 de Mayo de 4844 con el objeto de p roveer  al buen 
orden , a la seguridad pública y  á  la protección de las 
personas y d e j a s  propiedades den tro  y fuera  de las po 
blaciones,  recibirá el a um en to  necesario de Guardias  ci
viles de te rcera  clase pa ra  que pueda  desem peñar  por 
completo  el servicio de seguridad rural  y forestal y de 
policía ru ra l  en todo el r e in o .= M an u e l  de la Concha  »

«Pido al Senado se digne acep tar  la siguiente  adición 
al final del art.  4. del proyecto de ley sobre o rgan iza
ción y establecimiento de la g uarder ía  ru ra l  que está en 
discusión.»

«Pero no que por este au m e n to  se rebajen  las con
diciones que hoy  se exigen pa ra  ser g u a rd ia  civil

Palacio del Senado 4 de Abril de 4866. =  Franc isco  
.Lersundi .»

El Sr.  Marqués del d ü e r o :  Señores, todos tenem os 
la experiencia  de que p a ra  h acer  que se acepten a lg u n as  
modificaciones á los proyectos de ley conviene e n te n 
derse con la comisión ántes de que presente  su d ictámen, 
porque u n a  vez empezado el debate la situación m ism a  
de la comisión hace difícil que pueda  h aber  un  acuerdo, 
y  que se prescinda  del tem or de que cualqu iera  a l te ra 
ción que se hag a  en u n  artículo pueda  afectar  á los de
m ás con perjuicio de la a rm o n ía  de la ley, y por eso las 
comisiones concluyen genera lm ente  por no adm it ir  en 
m ienda  a lg u n a ;  de modo que 110 tengo esperanzas de ver 
aceptadas las que he presentado. Yo hu b ie ra  visto á  la 
comisión si me lo h ub iera  permitido  el estado de mi sa
lud y no me lo h ub ieran  impedido al mismo tiempo otros 
varios motivos; pero no he podido hace rlo ;  y hoy, a u n 
que mi salud 110 ha  mejorado, he venido aquí por la im 
portanc ia  del proyecto de ley que se discute.

L a  impugnación  do mi amigo el Sr. Calongc no h a  
sido ,  en su p a r te  esencial,  v e rdade ram en te  contestada 
por la comisión, que en su d ic támen y en sus discursos 
h a  manifestado que este proyecto no se podrá  llevar á 
cabo; y sin duda  por esto es por lo que propone que solo 
se aum en ten  en cada año á la Guardia  civil 4.500 h o m 
bres; de suerte  que, au n q u e  se logre el objeto, t r a scu r r i 
rán  seis años .an tes  de que los propietarios vean en sus 
campos esa seguridad tan deseada.

Varias son las causas que h an  contribuido á que no 
se pueda  realizar el aum en to  de la Guardia  civil; u n a  es 
la talla de cinco piés y dos pulgadas que se exige para  
ing resar  en esc cuerpo, pues apenas h a b rá  u n  20°por 400 
que llegue á  ella, y o tra  el de exigir que esos individuos 
s e p a n je c r  y escribir; así que, con tales condiciones, 110 
es fácil e n co n tra r  el personal necesario; y tan cierto es 
esto, que a u n  pa ra  el ejército ha  sido preciso reducir  la 
talla pa ra  la caballería  é ingenieros; y si esto h a  habido 
que hacer  por no poderse  en co n tra r  soldados do esa es
ta tura ,  á pesar de ser  elegidos en las cajas de quintos, 
se com prenderá  lo difícil que es el que v o lun ta r iam en te  
se presenten para servir  en la Guardia  civil individuos do 
la talla que hoy se exige, razón por la que creo que es 
indispensable reducirla  para  qu,e so completo la G u a r
dia civil, con lo que se conseguirá  también que puedqq

ser admitidos los soldados que haft servido en el ejérci
to con buena conducta, que han prestado servicios de 
campaña y han ganado la cruz de San Fernando y L 
de Isabel II.

Por estas y otras consideraciones he presentado la 
enmienda que acaba de leerse con el objeto de que eso3 
soldados puedan venir á aumentar la Guardia civil con 
la consideración de guardias de tercera clase.

Otra dificultad que ha habido para el aumento de 
este cuerpo es el no localizarse la fuerza, como Jó de
muestra el que á consecuencia de que un Jefe de la mis
ma creyó que sus individuos no debían, prestar el ser
vicio e n  sus provincias, trasladando en su virtud al que 
era de Andalucía á Galicia, y así sucesivamente, dis
minuyó de un modo notable el enganche para ese cuer
po; y*para llenar las bajas que ese sistema produjo fué 
necesario que el Ministro de la Guerra con cediera 1.000 
hombres q u e, por haberse tomado de la clase de quin
tos, no dieron el resultado que era de desear.

La localización es una necesidad de este servicio 
pues á la vez que el guardia civil no tiene dinero para 
sufragar los gastos que le ocasione las variaciones de 
destino, tampoco el Gobierno puede ejercerla policía so
lo por dinero, y  con el guardia civil que resida en su 
pueblo puede tenería perfecta, pues la ejercerá por me
dio de su familia y de sus am igos; pudiendo por otra' 
parte ser más barata su subsistencia, y hasta dársele un 
traje más económico y adecuado para el servició que ya 
á prestar, con la ventaja de que el guardia civil en su 
pueblo conoce las personas y las cosas, sabe sobre quién 
ha de ejercer su vigilancia, y en cas® de que se cometa 
un robo dónde debe ir á buscar á sus autores; pudiendo 
ser, andando el tiempo, un elemento para rectificar la 
estadística que , sea dicho de paso , en lo relativo á mon
tes para el trabajo que se mandó practicar en 4860 pqr 
el Ministerio de Fomento, no hubo más datos que los 
remitidos por los guarda-bosques.

Respecto á la cuestión económ ica, conviene, que 
meditemos lo que el país puede pagar. En España hay 
tres millones y medio de propietarios, de los que tres mi
llones tienen una renta de 4.300 rs. en ¿delante sin llegar 
á 3.000, y 459.000 pasan de 3.000 rs.; y cuando es tal la po
breza de nuestro país, es preciso meditar mucho sobre los 
sueldos que se dén á los empleados públicos. Un guardia 
civil tiene el haber de 8 y medio reales diarios; si esreen- 
gacliado puede tener de uno á 4 rs. más, también diarios, 
con lo que puede reunir 42 rs.; y si tiene algún premio* 
de constancia puede reunir 46; y si es sargento 48, y aun 
20 rs. diarios; y en país pobre como el nuestro no pue
de hacerse esto, y es preciso no ofrecer sino aquello que 
se puede cumplir, recordando los ejemplos que nos pre
senta la historia, pues en ocasiones se han ofrecido mu
chas ventajas, habiendo sido luego preciso anularlas. Em
pecemos , p u es, por meditar mucho ántes de llegar á 
ofrecer.

Hoy tenemos una magnífica Guardia civil que hace 
honor al país; pero en cambio el cuerpo de Carabineros, 
que hace un servicio más duro, se encuentra en otras 
muy distintas circunstancias, pues hoy tiene una baja 
de 4.100 hombres, que por primera vez tendrá que cu
brir el ejército; y no sé yo si se podrá hacer de la manera 
que conviene para desempañar el servicio importantísi
mo que.ese cuerpo tiene á su cargo.

Yo creo que todas esas ventajas que se han dado á 
la Guardia civil no pueden hacerse extensivas á la que 
se va á destinar á los campos, porque prescindiendo de 
otras dificultades que han de surgir, tendremos la de 
que aun cuando hoy digan todos que pagarán eso de 
muy buena voluntad , mañana dirán que no es posible, 
como ha sucedido en lo relativo á ferro-carriles, en que* 
las provincias han dicho: ahí están nuestros propios, y 
después han retirado su ofrecimiento. Por esto yo qui
siera que el aumento de la Guard’a civil para el servicio 
rural se hiciera con guardias de tercera clase sin los 
mismos derechos que los de primera y segunda, para 
que no pesara ese gravámen sobre el Tesoro.

Si las provincias todas desean que se organice la 
Guardia rural, lo regular es que esa fuerza se costease 
con los fondos municipales y provinciales, puesto que 
hoy se paga de esa manera, cuando naturalmente ha de 
ser bien recibido ese. presupuesto, puesto que va ¿ apli
carse á la guardería de los campos; y hoy dia se hará mé- 
nos sensible, pues nadie se queja generalmente de los gas
tos provinciales ni municipales, pero sí de todo aquello 
que viene al presupuesto general; y para que esto pueda 
hacerse así, es lo más oportuno aceptar para ese servi
cio los guardias de tercera clase, ó los de segunda en su 
caso si en la Guardia civil que hoy dia tenemos no hay 
más que guardias de una sola clase, pues hoy hay 4 000 
guardias de primera clase y 8 ó  9.000 de segunda, lo 
cual es un obstáculo cuando se trata del nombramiento 
de cabos, pues no siempre se encuentran los más aptos 
para esto en los de primera,clase, y seria mucho mejor 
que en lugar de esto hubiera en la Guardia civil solda
dos distinguidos, como sucede en e l ejército, en cuyo 
caso todos los guardias quedarían en primera cías?, v  
los destinados á la guardería de los campos podían" 
de segunda.

R uego, pues, al Sr. Ministro de Fomento y á la co
misión que no miren en lo que he dicho nada que ten
ga objeto de hacer oposición al proyecto'que se discute; 
ántes por el contrario, que.consideren mi enmienda como 
un medio de facilitar el que se lleve á cabo el pensa
miento que ha presidido á la presentación de ese pro
yecto.

El Sr. Conde de GUENDULAXN : Procuraré contes
tar al Sr. Marqués del Duero, empezando por ocuparme 
de lo que se refiere á.que el aumento que ha de reci
bir la Guardia civil para el servicio rural se haga con 
guardias de tercera clase, que es lo que se propone en 
la enmienda , y que en mi concepto no está conforme 
con el principio aceptado por el Gobierno y la comisión 
de que ese aumento no altere en nada esa institución.

Aquí, señores, no se trata de otra cosa sino de au
mentar el número de guardias civiles para ampliar su 
servicio á un objeto que ya su primitivo reglamento in
dicaba, y con lo que propone el Sr. Marqués del Duero 
se altera la organización que tiene el cuerpo pues S. S. 
sabe mejor que yo que en la actual organización de la 
Guardia civil la sección es la unidad reglamentaria 
que consta de 35 hombres, entre los que hay un sar
gento, cuatro cabos, cinco guardias de primera clase V 
2o de segunda; y si introducimos esa tercera clase que 
desea S. S y que solo la componen hoy los reclutas 
mientras están en los depósitos hasta el momento de 
empezar aprestar servicio, introduciremos una altera
ción que se  opone al principio adoptado.

También ha hablado S. S. de si convendría ó no 
adoptar la clase de distinguidos, suprimiendo esa dis
tinción de guardias de primera clase y de secunda de 
lo que no conceptúo conveniente ocuparm e, porque ni

e r i Ú ^ o ™011161110 ni Gre° qUS 63 de mi rimpetencSi
Se ha ocupado también el Sr. Marqués del Duero en 

hacer ver que la localización de ia fuerza es indispensa
ble para que se haga bien el servicio de que trataftS
no hú!-'3 L  .c° nfol'm o,oon s - S.; y respecto á'lo qué 
Ir ú n ífo  Prohlbl°lon en el primitivo reglamento, que se 
adoptó después cuando entro en la Dirección del cuerpo 
un bi. General cuyas opiniones diferian en este punto 
de las de su antecesor, si bien es cierto que después ha 
habido quien creyera que debia volverse á lo que en es- 
te punto previene el reglamento prim itivo; porque en 
efecto, el guardia puede desempeñar perfectamente su 
cargo en su localidad mucho mejor que en nhmuna otra 
parte, siendo los i n c o n v e n i e n t e s ' p ^ d f  preSeñ- 
tw  escasísimos, comparados con las ventajas que pro-

01 S  i®l0S PUnt<l? q n -e lla tvatad0 s - S. es el relativo al costo do un guardia civil, sobre el que solo indicaré
que es preciso poner A  su lado lo que cuesta un soldado
en el ejeicito quo no es solo los 70 rs. de haber sino

cosas?*11 *'e aWV0 al VCStuarÍ0 y otra P°™ión de
. Hablando do los carabineros, ha dicho S. S. que ha 

su o menester apelar á sacarlos del ejército, y eso priie- 
ua quo, o no es agradable el servicio, ó que no es bas- 
tanto remunerado. Por lo dem ás} el que en la Guardia



civil no encuentren reenganches no es decir que deba variarse lo que hoy se exige.
También S. S., con los m uchos conocim ientos que 

tiene en estadística, nos h a  indicado los propietarios que 
hay con más de 3.000 rs. de renta , y los que no llegan á 
esa can tidad , recom endando m ucho la economía, y ha
ciendo observar el tem or de que se aum enten las con
tribuciones ; pero por la m ism a ley se com prende ya 
que se van á suprim ir una porción de guardas que hoy 
se pagan por los pueblos , y ya se h a  dicho tam bién que 
hoy cuesta 7£ millones la guardería ru ra l, siendo solo 
28 ó 30 lo que costará el aum ento de la G uardia civil; 
y debemos esperar que m uchas cantidades que hoy se 
pagan de Jos presupuestos provinciales reciban una gran 
m odificación, que harán  hasta  cierto punto  m ás fácil el nuevo gravám en.

Dice asimismo el Sr. Marqués del Duero que se hacen 
fácilm ente ofertas por los pueblos, pero pasados los pri
m eros m om entos ya no se llevan á efecto, como ha su
cedido con los propios; pero hay que tener presente aquí 
que, si bien estos bienes se han vendido, los pueblos no 
han  recibido hasta ahora m ás que u n ap arte  de su im por
te. Mas dejando esto á un lado, y volviendo á lo que real
m ente es objeto de la enm ienda, debo decir que, estando 
esta reducida á que los guardias que han de en tra r á au
m entar el núm ero que hoy existe sean de tercera clase, la comisión, después de meditado este punto, h a  com
prendido que para aceptarla seria necesario adoptar un 
principio que no adm ite, cual es el de a lte ra r el sistem a 
establecido, con lo que cambiaríam os la organización que 
hoy tiene la Guardia civil, y esta es la razón principal 
que hay para que no se pueda adm itir la enm ienda del Sr. Marqués del Duero.

El Sr. Marqués del D U E R O : Cuando he hablado an 
tes de los carabineros, se ino ha  olvidado decir que es
tos no tienen los prem ios que la G uardia civil disfruta, 
ni tienen más recom pensa que cualquier soldado; y este 
pun to  es m uy im portante, porque si m añana la G uardia civil fuera de £0.00(3 hom bres y no sfe aceptase lo que 
propongo^en la enm ienda, consum iría todo el fondo de 
la redención, y la consecuencia seria el tener que au 
m en tar la qu in ta  por consecuencia del sistem a de la co
m isión, y no sé hasta qué punto el Parlam ento  se con
form aría con esto. A ntes un guard ia ten ia 1.000 rs. de 
.premio;^ahora tiene 8.000; y si bien no quiero negárse
los, no juzgo conveniente que perciba lo mismo el que 
se aum enta con destino á la custodia de los campos, m ién tras que el cuerpo de C arabineros no goza más 
ventajas que las del ejército fuera del haber, que es de 
8 rs., cuya falta de ventajas explica la dificultad de reem plazar las bajas en este cuerpo.

P or lo demás, el núm ero de reenganchados que lia 
habido en el últim o periodo en el ejército y en la G uar
dia civil dem uestra la necesidad de no extender las 
ven ta jas  de Ja G uardia civil, que yó llam aria móvil, á la G uardia civil localizada.

E l Sr. M inistro de F O M E N T O  ; Si es siem pre difícil 
hab lar en este sitio, lo es indudablem ente m ucho m ás 
cuando se tra tan  cuestiones de la índole de las que se 
h a  ocupado el Sr. Marqués del D u ero , y no me atreveria 
á contestar á S. S. si no tuviera una cosa m uy sencilla 
que decirle, y es que el no poder acep ta rla  enm ienda no 
consiste en que no sea quizá beneficiosa, sino en que es 
ajena á la ley que se d iscute; habiendo adem ás la es
peranza de que las poderosas razones que h a  p resen ta
do S. S . al Senado en favor de determ inadas medidas 
podrá hacerlas prevalecer en su dia en una  corpora
ción respetable que preside, y que h a  de in te rven ir ne
cesariam ente en el reglam ento de que se ocupa esta ley.

Nos ha  hablado S. S. de la conveniencia de crear 
u n a  tercera  clase de guardias, aun cuando al final de su 
discurso h a  propuesto o tra  reform a, que consistía en 
ad o p ta r el sistem a de los soldados d istingu idos, haciendo de segunda clase esos guardias que se aum entan; 
pero esto es ajeno al proyecto de ley que se d iscu te , y 
au n  cuando puedan ser convenientes las reform as que 
propone S. S . , no es de este m om ento tratarlas. Y aquí, 
au nq ue  sea adelan tar en cierto punto  la discusión de 
o tra  enm ienda de que nos hem es de ocupar , no puedo 
ménos do hacerm e cargo de ella, aunque solo sea por via 
de refutación á  lo m anifestado en este punto  por el se
ño r M arqués dei Duero.

Dice S. S. que se cam bien las condiciones de la 
G uardia civil con el objeto de que pueda verificarse el 
aum ento  que se propone, y al mismo tiempo hay.o tros 
señores que quieren que no se haga alteración alg una 
en los reglam entos existentes para que esa institución 
no pueda recib ir un contingente q u e , no teniendo las 
consideraciones necesarias, ia haga desm erecer en el 
uuevo  servicio á que se la a p lic a ; y sin en tra r ahora á 
d iscu tir esta segunda cuestión, no hago más que indi
carla  para que se vea la inm ensa diferencia que hay en 
el modo de ver este punto en tre  dos personas respeta
bilísim as que han  de ¡ tener intervención en cualquier 
reglam ento que se reform e para que la Guardia civil 
pueda aplicarse á la custodia de los cam pos; y  de aquí 
que yo me en cuen tre en una situación difícil, porque 
potas dos dignísim as personas proponen que se enm ien
de-el proyecto en un 'sen tido  com pletam ente diverso la 
u n a  de la o tra , y á las dos estimo m u cho , reconocien
do su grandísim a com petencia en la m ateria; pero de 
todos m odos, como aquí, no se tra ta  del reglam ento, 
que es donde podian tener lugar esas enm iendas, no se 
jpueden adm itir.

Respecto á la cuestión de localizar la G uardia civil, 
ya .se ha dicho lo bastante sobre este punto., y creo que 
no h a b rá  dificultad en ello ; pero no se tra ta  ahora de 
e s o , y  no hay para qué decir más sobre este punto.

A quí debería term inar la contestación que tengo que 
d a r  al Sr. M arqués del Duero si no se hubiera hecho 
cargo en la  ultim a parte de su ,discurso de o relativo al 
pago de la G uardia civil que se au m en ta , y que dice 
S. S. deberán  hacerlo las provincias; y esto m ism o es lo 
que propone el proyecto que se discute , pues según él 
deberán pagar ese servicio las provincias hasta  que se 
h ag a  general en toda E spaña; en cuyo caso parece lo 

' m ás equitativo que én tre  en los gastos generales del E s
tado, como sucede con todo lo que tiene un carácter 
general.S. S. no se hizo cargo de u n a  cosa m uy im portante, 
y  es de que aquí no se tra ta  de un  aum ento  de contri
bución, sino de que lo que hoy se paga por las localida
des y provincias para ese m ismo servicio se sustituya 
por una cantidad que, aun no aceptando determ inadas 
cifras, nun ca  llegará á  ser tal que establezca g ran  dife
renc ia  en tre  lo que costará la G uardia civil y lo que 
h oy  se paga por la G uardia rural, y según los datos que yo tengo siem pre habrá  algún beneficio para lps pueblos.

Creo, pues, que habiendo la seguridad de que las re 
form as que se proponen en la enm ienda del Sr. M arqués 
del Duero podrán tener su oportunidad cuando se tra te  
del reglam ento, de cuya comisión ha  de form ar parte sin 
duda alguna S. S., no se en cuen tra  ahora  el Senado en 
ei caso de tom ar en consideración la enm ienda, que por 
o tra  parte  no puede tener lugar en el proyecto.R especto á la cuestión de la estadística de m ontes, 
de que m uy á la ligera ha  hablado S. S., solo debo de
cirle que se hizo con el objeto de ev itar la venta de una  
porción de m ontes que, si no se hubiera hecho esa es
tad ística , no podrían haber en trado en las condiciones 
de la ley que tuve el honor de trae r á las Cortes como 
M in istro , y que he tenido el honor de ver adoptada en 
algún otro país, y con la que, andando el tiempo, nues
tros m ontes no desm erecerán de los que h ay  en otros 
países.Siento haber m olestado la atención del S en ad o , y 
concluyo rogándole, aunque con gran  sentim iento mió, 
que no tom e en consideración la enm ienda del Sr. M ar
qués del Duero.E l Sr. M arqués del D U E R O : Debo m anifestar que yo 
no quiero que se altere la organización actual de la 
G uardia civil, pues únicam ente he propuesto lo que en 
in i concepto era necesario para el aum ento de que aho
ra  tratam os; y esto con tan ta  más razón , cuanto que 
la  comisión prejuzga algo respecto á ese punto  en el a r
tícu lo  8.°, siendo de advertir que habría  g ran  conve
n iencia  en que se adoptase lo que yo propongo respecto 
á  la fuerza que Se h a  de dedicar al servicio de los cam p os, atendidas las ventajas que hoy tiene la G uardia ci
v il , y considerando , y con esto contesto á la com para
ción que hacia el digno individuo de la com isión, la 
g ran  diferencia que hay en tre el̂  haber de un guardia 
civ il y el de un soldado del ejército.El Sr. M inistro de FOMENTO : El Sr. Marqués del 
D uero  se ha  referido al art. 8.°, y debe declarar que h a  
sido inspirado por el deseo de complacer á S. S . , pues 
ios S res Senadores recordarán que cuando este proyec
to de lev se presentó y  no pudo ten er efecto su discu
sión por haberse cerrado las Cortes fue objeto de deli
beraciones en la com isión, y á consecuencia de esto ese 
articulo se ha  variado, lo mismo que el 9. , en el proyec
to de que ahora nos ocupamos.El Sr. M arqués del D U E R O : Erf vista de las explica
ciones dadas por el Sr. M inistro de F o m en to » retiro la 
enm ienda.El Sr. P R E S I D E N T E : Queda retirada. *Dada lec tura de la enm ienda suscrita por el br. D er- 
su n d i,d ijoEl Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. L ersundi tiene la pa
lab ra para  apoyar su enm ienda.El Sr. L E R S U N D l  : Sres. Senadores, an tes de en- 
I ra r  á apoyar mi adición voy á hacerm e cargo ele una 
especie de alusión que me ha dirigido el Sr. M inistro de 
Fom ento .S. S ., que tendrá  sin duda grandes razones con que 

* co n tes ta r en su dia á la reform a propuesta por el se
ñ o r  M arqués del D u ero , h a  encontrado m uy fácil con

testar al Sr. General Concha con mis opiniones, y á mí 
con las de este Sr. Senador, sin tener en cuenta que no 
hay la contradicción que S. S. ha creido encontrar, pues 
ni el Sr. General Concha ni el que tiene la honra de di
rig ir en este m om euto la palabra al Senado hub ie ran  
aceptado la idea de aplicar la Guardia civil á la custodia 
de los cam pos; pero como hoy venimos aquí á sostener 
la discusión con pié forzado , u na  vez aceptada la Guar
dia. c iv il, el Sr. Marqués del Duero propone una Guardia 
civil de tercera clase que hasta  cierto punto pone á 
cubierto á la que ex iste , y yo propongo que las condi
ciones de la G uardia civil no se alteren.

Voy ahora á la  enm ienda, respecto á la que poco ten
dré que decir después de lo que se ha manifestado en 
este debate, en el que me Veo obligado á te rc ia r , cum 
pliendo con un deber tanto más in e lud ib le , cuanto que 
siendo Ministro de la G uerra bajo la presidencia del se
ñor Arrazóla combatí este mismo proyecto de ley pre
sentado al Consejo de Ministros por el entonces Ministro 
de Fom ento Sr. Moyano, teniendo la buena ó m ala for
tuna de a traer á mi opinión á los demás com pañeros de Gabinete.

• Es de advertir que si nos fijamos en el inform e que 
la Ju n ta  consultiva ha dado respecto al aum ento de la 
Guardia civil para ex tender su servicio á la seguridad de 
los campos, verem os que en él se anuncia el tem or de 
que ese institu to  se quebrante por completo si se acre
ce con un núm ero excesivo; y si atendem os al inform e 
de o tra Ju n ta  form ada por el mismo Ministerio de F o
m ento, cuya opinión se invoca, nos encontrarem os con 
que se m anifiestan los fundados tem ores deque aum en
tando el núm ero se relajen las condiciones y sufra de
trim ento la excelencia de la Guardia civil.

Tam bién el Sr. Calonge en su discurso de ayer ale
gaba su tem or de que con el aum ento de laGuarclia ci
vil habría necesariam ente de relajarse las condiciones 
de sus individuos, y a ñ a d ia . m atais la G uardia civil, y 
no satisfacéis el objeto que os proponéis; y el Sr. Mi
nistro  de F om ento , lo mismo que el dignísimo indivi
duo de la comisión que tomó paite  en el d e b a te , no se m ostraron ménos celosos respecto á las condiciones que 
era preciso exigir en los individuos que de nuevo en
trasen , hasta el punto de que el Sr. Ministro solo se 
atrevia á decir que la talla fuese m enor; de modo que 
yo no hago m ás que form ar en mi adhesión los deseos 
de todos los que por escrito y de palabra han tomado parte en este asunto ; esto sin contar con que esta adi
ción no es una enm ienda que altere el espíritu ó que 
contraríe el objeto de la ley, pues no está en oposición 
con lo que dispone ei p roy ec to , sino que lo único que 
por ella se hace es aceptar la Guardia civil para el ser
vicio de los cam pos, dándola al pasar un poco de lastre 
para que en su d ia , si cambia el viento de la populari
dad que hoy sostiene esa idea, no se venga al suelo y 
se estropee.Las condiciones que hoy tiene la Guardia civil son 
las que han  formado su excelencia; y si ha respondido 
del modo asombroso que todos hem os visto al objeto de 
su institución , no es porque se llame Guardia civil, ni 
por la im portancia y sabiduría de 'su  reglam ento , sino 
por las condiciones personales de los individuos que 
componen el cuerpo, y que no se pueden alterar sin que 
descienda desde la distinguida fama que tiene á la pro
fundidad del abism o; así que es preciso fijarse m uy de
tenidam ente en este p u n to , pues los cuerpos de p re
ferencia ó distinguidos se form an.de la quinta esencia, 
digámoslo a s i , y en las arm as especiales que se a traen  
de las generales no se puede pasar de cierto limite, 
porque si se pasa la m ayor Cantidad se. obtiene á ex
pensas de la calidad.

Podría extenderm e en otras m uchas consideraciones; 
pero no me detendré m ás que en una contestación que 
a priori m e  ha dado el Sr. Ministro de Fom ento.

Y no sé si S. S. tiene ó no razón para relegar á los 
reglam entos la enm ienda del Sr. Marqués del Duero; 
pero de seguro no la hay para hacer lo mismo con la 
m ia, pues si no se acepta en la ley no tiene cabida en 
el reg lam en to , toda vez que lo que discutim os es una 
ley orgánica, donde no se puede consignar un p rin
cipio para destruirlo luego en lo que es su corolario.

Vamos á votar aquí, señores, según se desprende de 
la m ism a ley en su art. £.°, un núm ero indefinido has
ta donde lo consienta el presupuesto y no es esto lo 
m ás g ra v e , sino que atendido lo que dice el art. 8.°, al 
núm ero se sacrifican todas las condiciones y todas las 
calidades que se van á fijar después en una ley regla
m en taria , que no es m ás que la consecuencia de la ley 
orgánica.Yo com prendo que se deseche mi adición; pero no 
que se diga que no es de este lu g a r : ántes por el con
t r a r io , es de necesidad , puesto que los dos artículos ci
tados reclam an un correctivo, estando reducida la cues
tión al siguiente d ilem a: ¿se cree que por medio de es
tím ulos, recompensas y ventajas que se concedan se 
podrá llenar con los individuos de la reserva ó con los 
de otros institutos el cupo de los £0.000 hom bres , pero 
conservando siempre las condiciones que la Guardia ci
vil debe ten er?  Pues entonces que voten mi enm ienda, 
porque no contraria su propósito.

Los que tienen tem ores de que no podrá obtenerse 
el núm ero sin rebajar las condiciones, y por eso com
baten la ley, en mi adición encontrarán  el correctivo, y 
por consiguiente pueden votarla tam bién. De modo que 
es fácil que nos pongamos todos de acuerdo admitiendo 
la adición, porque en ello gana la excelencia de la G uar
dia civil, pudiéndose obtener las ventajas que en su dia proporcionará la Guardia ru ra l si se lleva á efecto, se
gún lo propuesto por el Gobierno.El Sr. Ministrp de F O M E N T O : El Sr. General L er- 
su n d i, al sostener su enmienda, ha  partido de una gran 
equivocación suponiendo que yo cuando contestaba al 
Sr. Marqués del Duero lo hacia tam bién á S. S.; y á pe
sar de que las razones que he tenido el honor de expo
ner han  hecho que el Sr. General Concha, sin duda por 
am istad, haya tenido la deferencia de re tirar su enm ien
d a , el Sr. General L ersundi no las ha  tenido por bas
tantes.No he contestado á la enm ienda del Sr. Lersundi, 
porque no podia ocuparm e de ella sino por referencia; 
pero ahora voy á ver si dem uestro que , ó su adición no 
tiene más objeto que echár la ley por tie rra , lo que no 
puedo creer, ó que es del todo im procedente. La a rg u 
m entación de S. S. consiste en que no deben alterarse 
las condiciones esenciales de la Guardia civ il, y  que es
to es preciso consignarlo en la ley actual para que los nuevos guardias ru rales tengan .siempre los mismos re 
quisitos que hoy los civiles. P e ro , señores , lo cierto es 
que la ley que discutim os nada prejuzga ni altera acer
ca de las condiciones esenciales de ese cu e rp o , siendo 
por el contrario la adición del Sr. L ersundi una rérnora 
para que en lo sucesivo pueda verificarse lo que actual
m ente se hace y se ha  hecho siempre respecto á las que 
no son capitales por el D irector de la G uardia con el pa
recer de personas en tendidas, y que no habría^más re 
medio , cuando se quisiera modificar alguna ménos im
portan te , que venir á las Cortes con un proyecto de ley.Y en cambio ningún perjuicio resulta de rm adm itir 
la enm ienda de S. S., porque no siendo los Ministros de 
Fom ento los que han  de tra ta r este p u n to , sino el de la 
G uerra con el Director del cuerpo, buen cuidado^ ten
drán de tom ar medidas oportunas para que no decaiga de 
su prestigio. Sin em bargo , p regunta ei Sr. Lersundi: 
¿qué significa entonces lo de que «por n ingún título de
ja rá  de cum plirse esta ley?» A lo cual contesto sencilla
m ente diciendo que es una esperanza que se da á los 
pueblos tocante á su estabilidad ; como asimismo tam 
poco es insignificante, como S. S. supone, el correctivo 
que indica la ley para que no pase de £Q.000 hom bres el 

•cupo de la Guardia civil , toda vez que contra la am plia
ción de esta cifra está la ley de^ presupuestos, en que 
tendría  que consignarse la cantidad necesaria.

Creo , señores, que con estas ligeras indicaciones el 
Senado habrá comprendido los motivos que hay para 
n o  adm itir la adición del Sr. L ersu n d i , y por lo tanto 
ruego á S. S. que no insista en ella para que podamos 
llegar cuanto ántes al objeto que con esta ley nos pro
ponemos.E l Sr. l e r s u n d i  : Siento no poder acceder al deseo 
del Sr. Ministro de F o m en to ; pues considero tan esen
cial el correctivo que en mi adición p ropo ngo , que fal
taría á mi conciencia si desistiera de e l la , y por lo tan 
to sostengo que está en su lu g a r, porque este proyecto de ley no solo altera las condiciones de la Guardia civil, 
sino que hace necesaria tal variación para que pueda 
llenarse el cupo que se fija.Pero dice el Sr. Ministro que con mi adición no se 
podrá hacer en adelante lo que hoy se verifica. S. S. se 
equivoca, puesto que lo que y o  deseo es que se exija lo 
mismo que hoy se exige; de m anera que mi enm ienda 
nada imposibilita para lo sucesivo. Y en cuanto á que 
el aum ento no podrá exceder de la cantidad que se se
ña la , porque á ello se opondrá la ley de presupuestos, 
no diré más sino que ese debate gira exclusivam ente 
sobre cifras y no sobre servicios, ó que por lo ménos cuando llegare ese caso se contestaría al que quisiera 
tra ta r  de este asun to , que era cuestión de la ley orgáni
ca del cuerpo y no de aquel lu g a r , precisam ente como 
ahora se nos responde con los presupuestos al ocupar
nos de la ley orgánica. Ruego, pues, al Senado que to
me en consideración mi enm ienda.El Sr. Ministro de F O M E N T O : Dice el Sr. L ersundi 
nue alteram os las condiciones esenciales del consejo de la 
G uardia civil; y S, S. está en un error, pues lo que única
m ente hacem os es dejar al juicio de las personas entendi
das que determ inen lo conveniente acerca de alguna que o tra  ménos im portante, si dentro de las existentes no os 
posible reunir el número que se necesita para el nuevo

servicio que hoy se encarga á los individuos do ese cuer
po; pero sin tocar á las bases fundam entales de su orga
nización, y lo cual, una vez aceptada , su enm ienda se
ria imposible, porque para la variación más insignificante habría que venir aquí con una ley.

El Sr. Marqués de H E R E D I A : La enm ienda del se
ñor Lersundi al art. l.° no se opone á mi juicio al es
píritu  de la ley, pues todos estamos conformes en que 
no debe saltarse por encima de las condiciones esencia
les que establece el reglam ento de la Guardia civil al 
tratarse de aplicarla á la guardería de los campos; pero 
la comisión la considera innecesaria porque el artículo 
del proyecto presentado por el Gobierno consigna clara y term inantem ente que solo se propone el aum ento de 
la Guardia c iv il, y no la formación de un cuerpo nue
vo y d is tin to , como seria el que resultase si se alterase 
ó modificara el reglam ento fundam ental.

Y, señores, siendo la urgencia de este ̂ proyecto manifiesta, como una garantía reclam ada por los pueblos 
para que nuestra  abatida agricultura pueda florecer y 
llegar al grado de desarrollo que la aseguran las privi
legiadas condiciones de nuestro suelo, yo me atreveria 
á rogar al Sr. Lersundi que en gracia de esta necesidad 
retirara  su adición , y mucho más después de las explí
citas declaraciones hechas por el Sr. Ministro de F o
m ento respecto á que jam ás se alterarán las condiciones esenciales de la G uardia civil.

El Sr. L E R S U N D l : No me levanto más que para ha
cer notar la falta de acuerdo que existe entre las opinio
nes del Sr. Ministro de Fom ento y el individuo de la 
comisión que acaba de usar de la palabra, toda vez que 
la razón principal con que se ha combatido mi enm ienda es la de que imposibilita toda alteración en las con
diciones de los guardias civiles. A hora el Sr. Marqués 
de Heredia nos dice que el propósito de la comisión es 
que esas condiciones se m antengan como hoy existen. 
P or consiguiente, me parece que S. S. debia haber con
cluido por adm itir mi adición, que lleva el mismo objeto.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No hay desacuerdo 
en tre lo que yo manifesté y lo que ha expuesto el señor 
Marqués de Heredia, que ha  sido exactam ente lo mismo; 
pues no sostengo que no se pueda hacer en adelante lo 
que hoy se verifica, sino que lo que hoy se realiza no 
es lo que se hacia al princip io, y que con la enm ienda 
del Sr. Lersundi será imposible que el Director del a r 
m a de que tra tam os, asesorado convenientem ente, lleve á cabo alteraciones beneficiosas* como lo ha practicado 
hasta ahora. Este es el argum ento á que no h a  contes
tado el Sr. Lersundi.Consultado el Senado, no se tomó en consideración 
la enm ienda.Leyóse el art. £.°, que decía lo siguiente :

«El aum ento del cuerpo de Guardias civiles será 
anualm ente de 1.500 hom bres por lo m énos, y conti
nuará  con la rapidez posible hasta completar el núm e
ro dé £0.000 , que se conservará en lo sucesivo si no de
m uestra la experiencia que es insuficiente , en cuyo ca
so se aum entará hasta  donde lo perm ita el crédito le
gislativo que se conceda para tal servicio en el presu
puesto general del Estado.»Seguidam ente se leyó la siguiente enm ienda :

«Pido al Senado se sirva acordar que el art. £.° del 
proyecto de ley sobre Guardia rural quede redactado 
en la form a siguiente :Art. £.° «El aum ento del cuerpo con guardias de te r
cera clase se ha rá  anualm ente con toda la rapidez posi
ble hasta com pletar el núm ero de £0.000, que se conser
vará en lo sucesivo si no dem uestra la experiencia que 
es insufic ien te , en cuyo caso se aum entará hasta donde 
sea posibie.=M anuel de la'Concha.»El Sr. Marqués del D U E R O : Mi enm ienda tiene por 
objeto; primero, que no se fije e laum ento  que anualm en
te lia de recibir la Guardia civil; y segundo, que no sea 
atribución de las Cortes determ inarlo. Además, creo que 
el importo de este aum ento debe gravar sobre los presu
puestos provinciales y municipales, y no sobre el Tesoro 
público; y e n  apoyo de m i opinión ha emitido alguna 
idea la comisión m ism a al decir que , á pesar del m ayor 
núm ero de guardias civiles que,se propone, los pueblos 
pagarán ménos, estando mejor servidos que con lo que 
pagan hoy por la guardería rural. P or consiguiente , no 
comprendo porqu é ha de imponerse un nuevo gravám en 
al presupuesto del Estado, cuya situación no es cierta
m ente satisfaetoria.-P or otra parte , hay en España 19 millones de fane
gas de pan llevar, cuya guardería es m uy fácil, un mi
llón de viñedo, 1 .£00.000 de olivar y 1.700.000 de riego; 
total 4000.000 próxim am ente, cuyo cultivo especial exi
ge una guardería más exquisita, y no es justo  que los propietarios de unas tierras paguen lo mismo que los de 
las otras; ele m anera que sobre • los inconvenientes ya 
indicados hay poca equidad en la aplicación del coste 
que requiere el servicio que van á p restar los nuevos 
guardias rurales. Yo quisiera todavía más: quisiera, au n 
que no lo digo en mi enmienda, que los guardias ru ra les con la denominación de guardias civiles de tercera 

' clase tuviesen un sueldo p equeñ o , un haber de 5 rs. y 
una gratificación pagada, por localidades, pero no insisto 
sobre esto, y me limito á rogar á la comisión que adm i
ta lo consignado en la enm ienda que acabU de leerse.

El Sr. Conde de G tf E 3 Q U L A lN :  El Sr. Marqués del 
Duero se referia sin duda á mí al recordar que la comi
sión había dicho que los pueblos pagan hoy ménos por su guardería rural que lo que pagarán con el aum ento de la Guardia civil. Es verdad que emití esa idea; pero fué condicionalm ente, refiriéndom e al Sr. Ministro de 
Fom ento , quien dijo que hoy costaba la guardería ru 
ral 7£ m illones, y que en la form a que se propone se
rian £8 ó 30, por lo que yo añadí que aun rebajando 
un a  cifra y aum entando la otra, todavía resultaba una 
diferencia en favor de los pueblos. Esto sen tad o , paso á 
ocuparme de la enm ienda del Sr. Marqués del Duero.

Señores, la comisión ha creido que fijar el aum ento 
sucesivo dé la  Guardia civil en 1.500 hom bres cada año 
tiene grandes ventajas, porque es una graduación con
veniente para servir de ensayo que perm itiría , en el ca
so de que acertaran  los que abrigan tem ores respecto de 
la posibilidad de lo que proponem os, un medio fácil de corregir prontam ente el error en que se hub iera incur
rido, y esta es la razón por qué la comisión lo sostiene. 
Respecto á que las provincias paguen este servicio, debo 
decir que ya se establece en la ley m iéntras no"sirgene- 
ralice el aum ento indicado; pero cuando se complete, en
tonces pasa al presupuesto general, lo cual se verificará 
en un plazo largo, cuando la ley se halle del todo apli
cada y pueda tal vez haberse visto la m ejora ó modifica
ción que necesite. De m anera que lo que la comisión pre
senta debe satisfacer lo mismo á los amigos que á los 
im pugnadores del proyecto.El Sr. Marqués del D U E R O : Señores,, siento haber 
oido al Sr. Presidente de la comisión decir que es con
veniente que el aum ento de la Guardia, civil vaya des
pacio,* pues se tra ta  de una cosa que está reclam ando el 
país. Y cuando el aum ento de los 6.000 hom bres podría 
hacerse, con tal qüe se prescindiera de ciertas condicio
nes, en dos artes, no sé por qué hemos de detenernos, y 
mucho ménos cuando las provincias entre tanto lo han 
de pagar.Asimismo insisto en que no hay justicia para que 
provincias del in terior de E spaña, como Castilla, que 
hoy no paga guardería ru ral porque no la necesita, en 
razón á que su terreno es llano, y desgraciadam ente sin 
obstáculo alguno, hayan de pagar los num erosos guar
das que requiere el cuidado de los campos en otras de 
distintas condiciones.El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : El aum ento gra
dual de la Guardia civil es precisamente el mérito p rin 
cipal del proyecto de las que discutim os, é impide que 
venga á pesar repentinam ente sobre el presupuesto una 
cifra tan im portante como la que exigiría en totalidad, 
y adem ás porque da lugar para que se vaya viendo el 
resultado producido por ese ensayo, pues si los diera malos no nos encontraríam os con el embarazo de un  
personal num eroso.E n cuanto á que los pueblos de Castilla, cuyos cam
pos necesitan poca guardería, hayan de pagar lo mismo 
qne otros que necesitan m ás, debe tenerse presente que 
la contribución se reparte por la riqueza, y que según 
esta variará el cupo en las diferentes comarcas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Marqués del 
Duero propone en su enm ienda que lo que va á ser gas
to provincial hasta tanto que el aum ento de la Guardia 
civil se generalice continúe siendo aun después de ge
neralizado. Señores, si se tra tara  de un pago que hu 
biera de hacerse por diferentes perso nas, tendría ra
zón S. S.; pero cuando aquel han de verificarlo los mismos propie tarios, ya sea el impuesto provincial ó 
general, no comprendo qué ventajas resultarían una 
vez totalizado y extendido á toda España el aum ento 
que se desea. A dem ás, su distribución ha de ser pro
porcionalm ente á la riqueza de cada cual, no pudiendo 
haber las diferencias de que nos hablaba S. S., y mucho 
ménos observando, como observan los contribuyentes, 
qne lo mismo les im porta satisfacer su cuota á calidad 
de la contribución general que por recargos provincia
les ó municipales: el resultado para ellos es el mismo.

Por último, el Gobierno no considera admisible la en
mienda del Sr. Marqués del Duero porque vendría á 
poner en duda lo que está ya juzgado por el Senado 
respecto á que la Guardia r u r a l , según-se establece , no 
debe ser un cuerpo provincial, como lo seria en el caso 
de abonarse su presupuesto exclusivamente por las pro
vincias, sino un cuerpo general del país.Preguntado el Senado si tomaba en consideración la 
en,mienda, el acuerdo fué negativo.

^A bierta discusión sobre el artículo, dijo 
Ei Sr. G A L O N G & : Tengo algunas dudas acerca de

este articu lo , y desearía saber si los 1.500 hom bres en que se lija el aum ento de la Guardia civil cada año es 
el tipo máximo ó el m ínim o; es decir, si se aum entará más siempre que haya más enganchados. Y e s to , seño
res, es no solo posible, sino segu ro ; si b ie n , como ya he 
indicado en otra ocasión, será m uy difícil que pueda 
realizarse sin daño del servicio público por los hom bres 
que hay que tom ar del ejército activo. Si esos £0.000 
hom bres que se señalan como el completo de la Guardia 
civil han de reunirse pronto y cuanto án tes, para cási nada tendrem os con una quinta de £5.000 hom bres, de 
la que han de sacarse fuerzas para tantos institu tos, y desde luego aseguro al Senado que no 85.000, sino ni
50.000 soldados tendrem os en el ejército activo y perm a
nente. P or lo dem ás, respecto á las condiciones del en
ganche, bien sé yo que pueden forzarse de tal modo, que 
hoy el segundo reenganche de un guardia civil cuesta 
más que antiguam ente un Guardia de Corps.

Ruego, pues, á la comisión ó al Gobierno que dé algunas explicaciones sobre este punto.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : P regu n ta  el Sr. Ca- 

longe si nos proponemos llevar á la Guardia ru ra l más 
de los 1.500 hom bres por año, si es posible; y contesto á 
S. S. que sí, por más que S. S. no deba afligirse por ello, 
creyendo como cree que no reunirem os ni el núm ero 
indicado. Pero añade S. S. q u e , aun suponiendo que 
rebajando las condiciones lo tengam os, dism inuirem os 
el ejército activo de una m anera inconveniente. Sin em
bargo, el pronóstico de S. -S. me parece un tanto aven
turado , toda vez que en tre otros medios podría echarse 
mano de la reserva, en cuyo caso no quedaría el ejérci
to perm anente reducido á las proporciones que ha indi
cado. Es decir, que no hay perjuicio alguno en que, si 
prescindiendo de algunas condiciones ménos im portan
tes de las exigidas para Guardia civil se pueden encon
tra r enganchados, para la rural se aum ente un núm ero 
más de los 1.500 hom bres que señala el artículo que discutimos.

El Sr. C A L O N G E : Yo no encuentro imposible el nu 
trim iento de la Guardia civil elevada hasta £0.000 hom 
bres sino en el caso de que se conserven las actuales con
diciones. Además, á lo  que yo me opongo, porque lo creo perjudicial, es á que la Guardia civil se sostenga á  ex
pensas del ejército activo, pues no solamente insisto en 
lo que que ántes dije, sino que digo más al Sr. Ministro 
de Fom ento, y es que hoy mismo con 100.030 hom bres 
de ejército apenas tiene S. S. 50 003 en el arm a de in 
fantería, y podrá llegar el caso en que el ejército se dis
m inuya en tales proporciones, que sea incompatible con 
el servicio que está destinado á llenar. Esto es lo que yo temo.

Sin más debate se aprobó el artículo, y sin ninguno el 3.°
Leido el art. 4 o, estaba concebido en los térm inos siguientes :
« Las provincias á qué se aplique dicho aum ento de 

fuerza satisfarán anualm ente al Tesoro público el ex
ceso de coste que tenga la Guardia civil que les asigne 
el Ministerio de F om ento , según lo expresa el artículo 
siguiente. Al efecto se im pondrán recargos proporciona
les en las contribuciones de inm u eb les, cultivo y gana
dería , industrial y de comercio y consum os, cuyo im
porte ingresará directam ente en las Tesorerías del E sta
do hasta que, extendido á todo el reino el nuevo servi
cio de seguridad y polic a ru ral y fo res ta l, se refundan 
estos recargos en los impuestos generales.»

A continuación se leyó una enm ienda que decía ase
« Pido al Senado se sirva acordar que el art. 4 o del 

proyecto de ley sobre G uardia ru ral quede redactado en 
la form a s igu ien te :

Art. 4 o «Las provincias á que se aplique dicho au
m ento de fuerza satisfarán el exceso de coste que tenga 
la Guardia civil por los guardias de tercera clase que se 
les asigne con cargo al presupuesto provincial y m uni
cipal, imponiéndose al efecto recargos provinciales y 
m unicipales en las contribuciones de inm uebles , cu lti
vo y g an ad e ría , industrial y de comercio , y en la de 
consum os.=M anuel d é la  Concha.»

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión, la cual continuará m añana.Se levanta la sesión. '
E ran  las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la,sesión, celebrada el dia 5 de A bril 
de 1866.

A bierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

El Sr. Conde de X IQ U E N A : He pedido la palabra pa
ra dirigir una súplica al Gobierno de S. M. La D iputación provincial de Logroño, en uso del derecho que le 
concede la ley vigente ha elevado á las Cortes, rem itién
dola por medio del Sr. Ministro de la Gobernación, una 
exposición contra la no en trega de las cantidades que 
m ensualm ente recaudan las oficinas de Hacienda públi
ca por cuenta del tanto por 100 do la contribución, de 
inm uebles, subsidio y consumos que la ley le concede 
para cubrir las atenciones provinciales. Como esta peti
ción debe venir al C ongreso, ruego al Sr. Ministro de la 
Gobernación que se sirva rem itirla á la m ayor brevedad, 
teniendo en cuenta la urgencia del caso ; pues á pesar 
del celo de aquella D iputación, que ha  realizado econo
mías por más de dos millones de reales, esta se ve sin em
bargo en la imposibilidad de cubrir como es debido to
das sus atenciones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No he com
prendido bien lo que S. S. desea. Si lo que quiere S. S. 
es que por parte del Ministerio de la Gobernación se haga cuanto sea posible para que á las Diputaciones se les 
entregue por la Hacienda lo que les corresponde, será 
en esto com placido; pero me parece que S. S. pide además unos documentos, y no sé cuáles puedan ser estos.

El Sr. Conde de X IQ U E N A  : La Diputación proyin- 
cial de Logroño ha enviado por el conducto m arcado en 
la ley una exposición pidiendo sé le entreguen las can
tidades de que ántes he hecho mención.

E sa exposición debe venir al Congreso para que la 
comisión de peticiones dé su dictámen; y para conseguir 
cuanto ántes este ob je to , he rogado y ruego al Sr. Mi
nistro que no demore el dar curso á esa exposición. P or 
lo demás, doy gracias áS . S. por su ofrecimiento de con
tribuir á que su compañero el Sr. Ministro de Hacienda 
entregue á la m ayor brevedad esas cantidades.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : No he visto 
la exposición á que S. S. se refiere: la exam inaré; y si 
no hay dificultad, la rem itiré al Congreso, porque S. S. 
sabe que las Diputaciones provinciales tienen cierto li
mite en su derecho.

El Sr. N A V A S C U É S : P resento una exposición del 
Banco de Zaragoza pidiendo que la contribución que se 
exija á estos establecimientos sea el 3 por 100 de sus utilidades líquidas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pasará á la comisión de presupuestos.
El Sr. C Á P U A : El Sr. Ministro de la Gobernación 

sabe el conflicto que existe entre el A yuntam iento de 
Oviedo y ei Gobernador de A stúrias: yo ruego á S. S. 
diga en qué estado se encuentra esa cuestión, y si ha to
mado alguna disposición para term inarla.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  El grave 
conflicto á que alude el Sr. Cápua versa sobre convidar 
ó no á una procesión ó función de iglesia. Esas cuestio
nes suelen producir en los pueblos disgustos, y no es 
Oviedo el único pueblo donde ha  habido esas etiquetas. 
Estas cuestiones no tienen generalm ente más solución 
que la del tiempo, y es la que yo he querido darle á la 
de que se trata. Si no puedo term inar esas diferencias de 
una m anera am istosa, como deseo, adoptaré las prov idencias que estén en mi mano.

El Sr. C Á P U A  : No puedo ménos de ex trañar algún 
tanto que S. S. diga que no es grave el conflicto cuan
do, sea porque no se asistiese á la p rocesión , sea por
que no fuese invitado el A y un tam ien to , hicieron dimi
sión todos sus individuos. Yo creo , en efecto, que el 
aplazam iento es á veces un medio de resolver estas cues
tiones ; pero el aplazam iento no puede ser indefinido , y 
yo ruego al Gobierno que ponga térm ino á esta que, 
cualquiera que sea su o r ig e n , repito ha tomado las pro
porciones de un grave conflicto. S i, contra mi esperanza, esto no se hiciere, yo usaré de mi derecho para 
decir aquí las verdaderas causas de la desavenencia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S. ha convenido conmigo en el fondo del negocio. Yo procu
raré term inar esta cuestión del modo más conveniente, 
á fin de que el Gobernador y el A yuntam iento m archen 
con la arm onía que yo deseo ver entre ellos.El Sr. Bugallal subió á la tribuna y leyó el dictá
m en de la comisión sobre el proyecto adicional á la ley 
de im prenta. ( Pidieron la palabra en contra los señores 
C atalina , Casaval, Herrera y Perez de Molina.)

El Sr. Conde de X I Q U E N A : Pido que se lea el a rtículo l i d  del reglamento. (Se leyó y decía: «Los indivi
duos de una comisión que discordaren de la m ayoría no 
podrán excusarse de form ar voto particular.») No están 
entre los firm antes los Sres. Mantilla y Vizconde de 
R ias, individuos de la comisión; y no habiéndose leido 
voto p a rtic u la r , pido que vuelva á la comisión este dic
tám en para que se cumpla el reglam ento.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No procede que vuelva á la 
com isión: lo que procede es que los que no han firmado firmen ó presenten voto particular. Se les ha invitado á 
hacer una de las dos cosas. El § i\ Vizconde de Rias está 
ausente; el Sr, M a n t i l la  Qstá a d v e r t id o .

ORDEN DEL DIA.
Fuerza del ejército.

Continuando esta discusión, dijo
Ei Sr. C A N D A U  : P or poca que sea la fuerza de los argum entos que yo he presentado ayer, lia quedado en 

pié, porque el discurso del Sr. Navarro en nada los lia 
debilitado. Si S. S. se propuso hacer gala de dotes ora
torias, alcanzó un gran triunfo : si se propuso atacar á 
los partidos que viven fuera de la unioi: liberal, no puedo seguirle en pste camino, porque el reglam ento no me 
lo permite; y si se propuso contestar á mis argum entos, no consiguió su objeto.

Yo, pues, solo tengo que rectificar alguna parte  de lo 
que se refiere a amigos rriios políticos. No en tra ré  á  discu tir con b. b. los asuntos domésticos de la unión libe
ral, pero S. k_. pronunció tres nom bres, á los cuales, ya 
tengo gran respeto, y el país gran estim ación, y sobra 
ellos debo decir dos palabras, diablo S. S. del S r Calvo 
Asensio, del Sr. Olózaga y del General Prim ; y al que
rer hacerles cargos de inconsecuencia, hacia su apología , pues com paraba hom bres de Gobierno de la unión 
libera} con hom bres del partido progresista que nunca han sido Gobierno. S. S. creía posible y justa  la com pa
ración en tre hom bres de Gobierno y los que no lo h an  sido.

Conste que esos tres hom bres no han estado en el 
poder; y los ha creido S. S. tan influyentes en la políti
ca española, que ha juzgado que podia com pararlos con 
otros que desde el Gobierno han influido en los destinos del país.

Yo, por lo demás, no creo necesaria la defensa de 
unos hom bres á quienes conoce y estim a todo el m undo.

Dice también el Sr. N avarro que el partido progre^ sista jam ás ha sabido establecer el orden. Han sido ta n  
breves los períodos de mando del partido progresista e n  
este desgraciado p a ís , y ha ocupado el poder en taléis 
circunstancias, que realm ente el cargo del Sr. N avarra  se vuelve contra los amigos de S. S.

En el último período de 1854 á 1856 estaba también en el poder el Sr. Presidente actual del Consejo de Mi
nistros, y S. S. podrá inform ar al Sr. N avarro de das 
causas por qué se produjeron los sucesos y las p e rtu rbaciones á que aludió.

El Sr. n a v a r r o :  El Sr. H urtado sentó ayer un 
hecho que reconozco, y es que nadie pidió la palabra 
para contestarm e. Esto dependerá de falta d<? autoridad 
en m i ; pero la verdad es siempre verdad , dígala quien la diga; y si la verdad ha salido de m is labios, yo n a  
tengo que decir: olvidad mi vida y atended á mis pala
bras, porque mi pasado, si es oscuro, es tam bién lim pio ; pero d iré : atended á la v e rd a d , no á la Oscuridad del que la proclama.

Yo no he negado los servicios del Sr. B ravo Muri- 
11o; pero no puedo cerrar los ojos á la significación polí
tica de sus proyectos reaccionarios. Yo no dije que á 
espaldas del P arlam ento , por un  golpe de E stado , quisiera suprim ir la lib e rtad ; pero lo ha dicho el Sr. M ar
qués de M iraflores, su colega, que declaró que si no dió 
el golpe de Estado fué porque le faltó una espada. P o r  
lo dem as, la historia calificara la conducta de ese per*» 
son a je , y á ella apelo. Voy ahora á contestar a l señor Candau.

S. S. decia: «La cuestión económica es grave: el sis
tem a de reacción y de despilfarro es el que distinp ue á  
este Gabinete.» Después S. S. dirigió tiros de g ran d e  al
cance. Yo, para contestar á este ataque, manifesté que 
los males que S. S. en cuen tra  por lo alto están, en las regiones medias del p a ís , en los partidos polít;íeos; yo no 
establecí comparación entre los personajes que defiende 
S. S. y los Ministros actuales: yo establecí u n .pa ra le lo  
entre el partido moderado yendo derecham ente al ab
solutism o, y el progresista encam inándose á la  revolución.

A hora, si S. S.. ha  querido aprovechar la ocasión para  hacer un elogio postum o de esas personas, y procu
ra r que cese cierto en tred icho , yo celebro haber dada esa ocasión á S. S.

P or lo dem ás, yo tomo al partido progresista en to 
da la extensión de la h is to ria , y p reg u n to : ¿fué el p a r 
tido progresista el que no procuró nacionalizar la C an s- 
titucion de 181£, el que no quiso m oderar sus tendencias 
én 18£0 para salvar las instituciones, y  el que sostuvo 
después las leyes anárquicas de 48£3? Pues eso es desorden.

E n el año 54 nádie se hizo ilusiones respecto de lo 
que en aquel Gabinete representaba el Duque deTetuán* 
todo el m undo sabia que representaba los princip ios conservadores. El Sr. Duque de Tetuán lo dijo cuando h a
bía peligro en decirlo: lo dijo en el teatro de Oriente.

El Sr. H U R T A D O : Ayer dije que, aunque n á d ie h a -  
bia pedido la p a lab ra , me levantaba á defender á uru. ausente; esto no ha podido causar al Sr. N avarro .n in 
gún disgusto, y no sé por qué S. S. me viene hablan,do de su honradez y de su limpia historia.

Dice S. S. que la historia h a rá  justicia al h o m b re  
público á quien defendí. Si la escribe el Sr. N avarr o, no 
quedará bien parado: si la escriben otros, se le h a ru  ju s
ticia. P or eso no comprendo p o rq u é  ciertos h om b res 
apelan siempre a la historia, donde se encuentran, arm as para  todo.

El Sr. C A N D A U : Dice el Sr. N avarro que al de
fender yo á los personajes progresistas á quienes alu
dió S. S., lo hacia como una especie de m em orial para 
que se retirasen las censuras que pesan sobre mí. Soy 
hom bre á quien no ensoberbecen los elogios ni abaten 
las censuras; tengo la bastante independencia y el cora
zón suficiente para no asustarm e de estar solo, completam ente solo.

Las pocas palabras que he pronunciado respecto de 
esos tres persona jes, las he proferido porque m i con-, ciencia me las dictaba.

S. S. se ha rem ontado á los años 4 8 i£ , 18£0 y 4836. 
Diré á S. S. que esas leyes adm inistrativas, que no abe- 
decian á un sistem a hom ogéneo , habian sido d ictadas por un alto fin político, por una gran necesidad de i m o
mento, y un espíritu previsor y patriótico de la defensa, del territorio.

Dice el Sr. N avarro que el Duque d eT e tu án  hizo un- 
papel conservador en la situación de 4854. S. S., sin s a 
berlo, le ha  dirigido el ataque más furibundo posible *

El Sr. N A V A R R O : De lo que ha dicho el Br. H a r 
tado se deduce que ni S. S. ni yo somos los llamados á escribir acerca del Sr. Bravo Murillo.

El Sr. Candau ha convenido conmigo en que lr*s le yes de 48£3 no eran  buenas.
. P retende S. S. que he ofendido al Duque de T a tu á n  

al decir que significaba en el Ministerio de 4854 h* ten 
dencia conservadora. Si aquella situación no bjubiera 
obedecido al fatalismo que guia al partido prot^.vesista otra habría sido su suerte. *
% E l Sr. C A N D A U  : ¿ Cómo se explica entóncerj ia per
m anencia del Duque de Tetuán en aquella situación pintada como la acaba de p in tar el Sr. Navarro? *

Ei Sr. F lG U E R O L A :  ¿Q ué podrá significar un  discurso más después de desechado el voto del Sr. F ag es? 
Y o , sin em bargo , voy á m olestaros porque el deba,te es esencialm ente político.

Señores, ó el ejército queda subordinado al te resu - 
puesto, ó el presupuesto se subordina al ejército. E l sistem a que seguimos en E spaña no es el de la robustez 
sino el de la extenuación, y con él nunca podremos te 
ner un ejército bastante pá ra lo s  esfuerzos sup rem o s en casos dados.

Señores, los progresistas en 4837 organizavon la vic
toria en el campo de batalla. Entonces el ejévcito lle
gó á costar 900 m illones, y los empleados cobr aban dos 
pagas al año , y las viudas vejetaban en la m iseria. Se.- 
organizó la victoria por los recursos que se p rod ig aron  
al ejército. En épocas posteriores, en 4855, el Conde f e  
Lucena pedia las fuerzas que creia sufic ien tes, que e ra n
70.000 hom bres, y decia que eran los necesarios hasta , 
que estuviese organizada la reserva; y que luego q u e  lo  
estuviese, rebajaría 40.000. Las C onstituyentes vofiaron 
aquella fuerza. En 4859 pidió el Duque de T etuán 8*4 00Q 
hom bres, y el partido progresista votó tam bién es,a fuer
za. Decia entonces el Duque de Tetuán que en la P en ín 
sula le bastaban 170.000 hom bres; 81.000 de eiérpitrT44.000 carabineros, 70.000 de reserva y laGua^dVn pivii* que ascendia á 8.000. e i\n ,

E n el mismo año am agaron grandes perturbaciones* dibujábanse los sucesos de Ita lia , y el D uque de Tetuán 
pidió 46.000 hom bres m á s , y el partido progresis ta  no se opuso á que se votaran.

En 186£ habia la guerra  de C ochinchina, y habia la» anexión de Santo Domingo y la cam paña de Méjico 
esas dos calaveradas de la unión lib e ra l , y el partida progresista votó igualm ente lo que se le pedia.

Hoy no tenemos nada de esto; y sin em bargo, señ o res, se piden 85.000 hom bres cuando se acaba de aYimen- 
ta r la Guardia civil, que tiene 43.000 hom bres; c ia n d o  
hay 11.000 carabineros; y sumado todo con la re se rv a  
la Guardia veterana y el ejé rc ito , tenem os sobr * las armas 490.000 hombres.

El Sr. Duque de Tetuán decia en 4860 que se  necesitaban 460.000 hom bres; hoy pide 490.000. ¿P ’uede E s 
paña sostener esas fuerzas? R esueltam ente digyo que no 
y además digo que no debería, aunque pudiora, sostenerlas.

La situación de España es análoga á la de Iuo-ia te r -  ra. En los campos do España no se debaten las  " ra n d e s  
cuestiones de la Europa civilizada. Solo h a  ha lfido  dos 
ocasiones, la batalla Munda, 45 años án tes de C ris to  entre César y los hijos de Pom peyo, y la de las N avas de 
Tolosa, en tre los tres Reyes de la Pen ínsula y \os 4rar. 
bes, en que se decidieran en territorio  español JQS d e n 
nos del mundo. Las demás batallas dadas en F j s ^ ñ a  h a n
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sido por cuestiones dom esticas. Y esto , por n u esira  si
tuación  o c c id en ta l, io cual ya desde luego nos huliea 
que no necesitam os sostener ejércitos tan  num erosas 
como la F ran c ia  y la  A lem ania. En todo caso podrem os 
d eber ten e r g randes a rm ad as , y los gastos p ara  el̂  e je r
cito debian  aplicarse á  la a rm ad a , que nos costara  por 
lo m énos un  m illón de reales diario en las actuales c ir
cunstan c ias .

A n u e s tra  situación geográfica debem os, p u e s , la 
v e n ta ja  de no necesitar un sistem a m ilita r de invasión. 
H em os sido los conquistadores de la A m érica; pero no 
hem os conquistado nada en E uropa. L as g u e rra s  de in 
vasión  y  las glorias m ilitares de P av ía  y San Q uin tín  
concluyeron*con la d inastía  austríaca . Desde la época 
de la d inastía  re inan te  h a  p redom inado  el sistem a de
fensivo , y la única  g u e rra  de invasión  que hem os h e 
cho ha sido con tra  G ib ra ltar y c o n tra  M arru eco s, no 
con tra  la E uropa.

S iendo, p u es, n u e s tra  política defensiva y no ofen
siv a , ¿ cu á l es n u e s tra  situación?

E l Sr. P re sid en te  del Consejo de M inistros nos decia 
hace  poco que no hab ia  som bra a lg u n a  de peligro ex te
rio r. N os hallam os por tan to  en m ejor situación  que en
4859., cuando  el Sr. P resid en te  del Consejo de M inistros 
n o s  pedia 81.000 hom bres.

¿ P o r q u é ,  pues, esa cifra su p erio r?  P a ra  m í no se 
p re sen tan  sino tres p roblem as: u n a  lu ch a  con P o rtugal, 
u n a  g u e rra  con F ran c ia  ó u n a  invasión en nuestras  
costas por u n a  P o ten cia  m arítim a. Con P ortugal no hay  
n i posibilidad de lu ch a : n u e stra  situación respecto de 
aq uel país no puede ser sino la m ás am istosa. No hay  
que h a lag ar sueños de un ión ib érica , ni suponer á de
term in ad o s partidos p retensiones que no han  tenido; 
q ue acaso h an  tenido otros que hoy las a trib u y en  á los 
p rogresistas.

¿ Debemos tem er á F ra n c ia ?  Las relaciones con 
F ra n c ia  son cordiales, y yo me felicito de que lo sean. 
P e ro  si no lo fu e ra n , no b astarían  85 ni 100.000 h o m 
b res para  e o n tra res ta r á la F ra n c ia :  todos tendríam os 
que batirnos, como h icieron  n u estro s padres. «Entonces, 
se  d ice , no ten íam os ejército organ izado , y por eso pa
decim os m ás:» yo digo que la F ran c ia  no podría inva
d irn o s de u n a  m anera  tan  rep en tin a  que fuese como 
u n a  a lgarada  m orisca. H abría tiem po para  tras lad ar la 
fu e rza  necesaria  á la fron tera  sin exponer á los eventos 
de u n a  sola bata lla  la suerte  del país. E n to n ces el e jér
c ito  serv iría  de m ucho a las in n u m erab les guerrillas. 
H a b r ia , p u e s , tiem po suficiente p a ra  pedir al país los 
h om b res necesarios.

G uando la g u e rra  de Italia, la F ra n c ia  no pudo llevar 
e n  u n  dia por el fe rro-carril m ás de 8.500 hom bres y 500 
caballos. P a ra  in v a d i r , p u e s , n u e stra  P en ín su la  nece
s ita r ía  un  núm ero  de dias que nos daría  lu g ar á p repa
r a r  los m edios de defensa. Guando la invasión  de A u s- 1 
tr ia  en Ita lia , el ejército  ita liano  no estuvo preparado 
sino dos m eses después. Es, pues, evidente que no nece
sitam os hoy  esa fuerza que se pide, y que en todo caso 
deberíam os reserv arla  p a ra  cuando debiéram os se rv ir
n o s  de ella.

Debem os p rep ara rn o s p a ra  defender las c o s ta s , de'- 
c ía  el S r. López Dom ínguez. U n desem barco en las cos
te s  de E sp añ a  no nos obliga á ten e r u n  g an ejército. 
T enem os dos e jem plos: el desem barco n u estro  en A fri
ca  y el del ejército  franco-ing lés en Crimea. ¿Qué nos 
sucedió  en Africa? T uvim os que h ace r aprestos in m en 
sos p a ra  desem barcar en u n a  costa cercan a , y yo tengo 
no tic ia  de los d isgustos que con este m otivo tuvo  el Ge
n e ra l en .Jefe . De modo que, au nque  nos rebajasen  al 
estado  de b a rbarie  de las kabilas africanas, las fuerzas 
in v asó ras ten d rían  que h acer aprestos inm ensos, y aun  
así n u estra  situación  sería  ventajosa.

Y, señores, ¿n o reco rd áis los cuantiosos p repara tivos 
y  enorm es gastos que costó á F ra n c ia  é In g la te rra  la ex
pedición á  Crimea? T enem os tam bién  el ejem plo propio 
de la  g u e rra  que sostenem os en el Pacífico.

Se me dirá: el aspecto político in te rio r  exige esa fu e r
za. D iré sobre esto m u y  poco,, y pa ra  ello m e serv iré  de 
u n a  frase del Sr. D uque d e 'T e tu á n . Dijo S. S. en u n a  
ocasión, en que habló con el tono, acierto  y buen sen ti
do que le reconozco, que el ejército  español no e ra  un  
ejército  de m ercenarios, y que podía ten e r opinión p o 
lítica.

E s verdad, y creo que puede te n e r la , que la h a  teñ ir 
do y  la h a  dado á  conocer en pro de la  libertad  de su 
p a tr ia . P e ro  cu en ta  que esto no sirva  de a rgum en to  para  
o b tener m ás ejército  á fin de con tener al m ism o ejército

nue puede ten e r opinión política.
^asagitaciones del país favorecen m u y  poco á los 

G obiernos que se h an  sucedido. E l partido  p ro g res is ta  
está  hace 80 años desheredado , y 30 años hace que se 
nos dice que el orden peligra. L legarem os los españoles, 
si no se varía  de sistem a, 4 decir como dice V en tu ra  de 
la  Vega en E l hombre de m undo: E l orden m e mata.

P a ra  la  vida in te r io r , señores, o rganizada está  la  
G uardia c iv i l ; y en los últim os sucesos hem os visto que 
la  G uardia civil e ra  m uy  suficiente pa ra  g u a rd ar el o r
den  del país y el orden del ejército.

Sin ser m il i ta r , he oido siem pre u n a  m áxim a que 
a lgunos a trib u y en  á Mo.ntecuculi, y otros á Federico  de 
P r u s ia , y es que el nerv io  de la g u e rra  es d in e ro , d ine
ro  y dinero . P u es b ie n : donde no hay  d in ero , ¿p o d rá  
o rgan izarse  la guerra?  P e rsu ád an se , p u es, I03 m ilitares, 
lo m ism o el D uque de T etuán  que cualqu ier D uque que 
v e n g a , que el G eneral L e rsu n d i, el G eneral P av ía  ó 
cualq u iera  que le suceda en ese p u esto , persuádanse  de 
u n a  v e rd a d : que los hom bres civiles querem os a llegar 
recu rsos p ara  que cuando la  p a tr ia  los necesite los m i
lita res  se llenen de gloría. R ed u cir los gastos m ilita res 
en tiem pó de paz es sem brar recu rsos p a ra  cuando lie—

fue la guerra . N in g u n a  g u e rra  h a  concluido por falta  
e gente para  p e lear, sino po r fa lta  de recursos. Los au s

tríacos vencidos en Solferino e ran  en m ayor núm ero , 
y  sin  e m b arg o .A u stria  tuvo  que h acer la paz de V illa- 
fran ca  por falta de recursos.

La g u e rra  de C rim ea se concluyó por falta  de re c u r
sos de la  R u sia : el E m p erad o r ten ia  carne  de cañón 
ab u n d an te , adem ás de la  hab ilidad  de sus Ingen ieros. 
L a  F rancia  hab ia  apurado  tam bién  sus recursos, y tuvo 
que hacer la  paz ap resu rad am en te . E n  los E stad o s-U n i
dos, el Sur, m ás m ilita r y con G enerales m ás hábiles que 
él N o r te , h a  tenido que som eterse tam bién  por falta  de 
re cu rso s , porque el King cotton  no correspondió  á  sus 
Esperanzas.

A dem ás, si se exceptúa la  caballe ría , la form ación 
del soldado se h a  sim plificado ta n to , que ya en tiem po 
de N apoleón en trab an  en fuego á los pocos dias de in 
gresar en las  filas; y’no há  m ucho, en n u es tra  cam paña 
de A frica , se dió el m ism o caso.

Yo, pues, no qu iero  escatim ar lo que al ejército  cor
responde. A borrezco el vicio del m ilitarism o que se h a  
in troducido  en la po lítica; pero aprecio á los ind iv iduos

de! ejército, y para  no escatim arle lo 'que  le corresponde 
quiero en tiem po de paz econom izar la fuerza que ha  de 
serv ir en la guerra .

E l p r e s u p u e s to  del ejército  del año pasado se fijó en 
423 m illones. Hoy se ha  fijado en 410. L a diferencia es 
-13, m uy  sem ejante á aquella  de 13 m illones en que con
sintió  el G eneral N arvaez cuando le pedia 100 el señor 
B ravo Murillo. ¿Y por qué se piden 410 millones?

Señores, la unión liberal, pidiendo aquí 85.000 hom 
b res, debía pedir en el p resupuesto  340 m illones. El se
ñ o r S a lav erría  el año pasado decia -que debia reducirse  
el ejército á 8-4.000hom bres, y a ñ ad ía : «E l p resupuesto  
se reducirá  á 330 m illones si fijáis la fuerza del ejército 
en 84.000 hom bres.» Se h a  aum entado , es verdad, el h a 
ber del soldado; pero esto im porta  42 millones; es decir, 
que debia habernos p resen tado  el Gobierno un p resu 
puesto de 342 m illones de reales. Con h a r ta  razón decia 
ay er el Sr. C andau que las econom ías en el presupuesto  
de G u erra  eran  las m ás im portan tes.

El Sr. S a lav erría  nos decia hace a lgún  tiem po que 
reduciendo el ejército  á 84.000 hom bres se ah o rra rían  
70 m illones, y sin em bargo no se a h o rra n ; pues es m e
n este r ahorrarlos, porque s in o  yo diré como dice V íctor 
H ugo en su célebre novela de N uestra  Señora de París: 
«Esto m ata rá  á aquello.» E n  efecto, la g u e rra  h a  m atado 
la H a c ie n d a , porque la un ión  liberal nos h a  lanzado en 
un a  série de a v en tu ra s  que no siem pre nos han  dado glo
ria  , y que nos han  costado siem pre m u c h o , haciendo 
desaparecer aquellos tesoros que las Cortes C onstituyen
tes hab ían  reun ido  para  que el país renaciese. ¿ P o r qué 
no los empleó en esto la un ión  liberal d u ran te  los cinco 
años de su  m ando? Si los h u b ie ra  em picado en eso , no 
ven d ría  ah o ra  el p resupuesto  de la G u erra  á pedirnos 
400 m illones que el ejército se com erá en un  año, y que 
el M inistro de H acienda viene á buscar en un  B anco pa
ra  pagarlos en diez.

Y no basta  red u cir el núm ero  de hom bres que no 
van á serv ir á  la patria, educándose en los cam pam en
tos, sino que por un  efecto de m ala  organización van  
á ser asisten tes y e sc rib ien te s , cuyo nú m ero  rebaja  de 
un  modo notabilísim o el efectivo del ejército. A mí, 
en tiem po de g u e r r a , m e parece n a tu ra l el servicio del 
su b o rd in a d o ; pero se me hace duro  que en tiem po de 
paz salga el soldado de su casa p ara  olv idar el oficio de 
lab rad o r y ap ren d er el de criado.

Voy ah o ra  á ocuparm e de la organización del e jérci
to , sin tiendo  m ucho  al hacerlo  m i falta  de com petencia. 
Sin em bargo, yo com paro lo que sucede en F ra n c ia  con 
lo que pasa en nu estro  p a ís , y veo que allí con un  n ú 
m ero de soldados cuatro  veces m ayor que el n u estro  
hay  el m ism o núm ero  de G enerales en activo servicio ó 
en disponibilidad que tenem os nosotros, ó m uy pocosm ás.

E l Sr. D uque de T etu án  os decia que él habla  sido 
el único que habia. tendido á la  reducción de este n ú m e
ro de G enera les , y esto es cierto  ; pero de todos modos, 
el E stado  M ayor de n u estro  ejército  es desproporciona
do; y si no pueden  tom arse  providencias airadas, es m e
n este r  poner un  rem edio enérgico p a ra  ese mal.

Pero  h ay  m ás: la F ra n c ia  p a ra  400.000 hom bres 
tiene 486 Coroneles de in fan tería , y en E sp añ a  para
400.000 h ay  84. E s m en este r, p u e s , no solo red u cir e f 
n úm ero  de los so ldados, sino hay  que v a r ia r  la o rg an i
zación, su p rim ien d o , en tre  o tras cosas, las D irecciones 
generales de las arm as, que no ex isten  en otros países 
m ilitares como la F rancia .

E l Sr. M inistro de la G u erra  h a  tom ado u n a  m edida 
m uy bu en a  en el fondo, pero m ala en la form a, porque 
venim os á quedar como decia á principios del siglo que 
estábam os el ilu s tre  geógrafo D. Isidoro de A n tillo n : no 
ha  hecho, pues, m al el Sr. D uque de T etu án  en su p ri
m ir u n a  C apitanía g en era l; pero no h a  debido su p rim ir 
ía de B urgos , sino tres de la fro n tera  francesa. H aciendo 
lo que h a  hecho, h a  lastim ado los in te reses de la p rov in 
cia de B urgos, y ha  producido reclam aciones de los Di
pu tados por esa p rovincia, porque yo creo que le h ab rán  
dirigido el Sr. G u tié rrez , y los dem ás com pañeros no 
h a b rán  visto con gusto  esa supresión.

S i se sup rim en  las D irecciones de las arm as, todas ó 
a lgunas; si se reduce m ucho el núm ero  de C apitanías ge
nerales, y se qu itan  esas m edias b rigadas con un  Goronel 
á la cabeza, entonces £e podrán  a rreg la r  algo estos a su n 
tos.

E l Sr. López Dom ínguez el otro dia nos citaba el tan 
to por 4.000 de soldados que habia en E spaña, y le com 
paraba con el de F rancia , deduciendo u n a  consecuencia 
en favor nuestro . Pero  debe tenerse  en cuen ta  que en 
F ran c ia  hacia  e n tra r  S, S. en el ejército, no solo la p a r
ió destinada á la m etrópoli, sino la de Méjico y las pose
siones u l tra m a r in a s , y  en E spaña  no hacia' e n tra r  la 
pa rte  destinada á n u estras  posesiones de Cuba y F ili
p inas.

Y hay  que considerar, señ o res , que el p resupuesto  
de G u e rra , no solo g rava  el genera l con la cifra que 
aparece , sino q u e , según  lo gastado en los m eses que 
v an  del ejercicio, han  de costar todos los servicios m ás 
de lo que se h a  pensado; así que están  votados para  
g u e rra  420 m illones y van gastados 335; y según  esa 
p roporción  deben quedar que g astar 444, con ios cua
les el to ta l no será  el p re su p u e s to , sino 457 m illones. 
¿En qué consiste eso? E n  la A dm inistrac ión  m ilitar, en 
l a í í i a l  h ay  que p oner u n a  m ano v igorosa, y que no 
p odrá  dar resu ltados sin que dependa en tiem po de paz 
del M inisterio de H acienda. M ientras esto no suceda, ni 
se pueden ex am in ar las c u en tas , ni puede h aber cqmla
bilidad , ni se han podido liquidar los a trasos de los m i
lita res cuando se h a n  liquidado todos los dem ás.

Nosotros, pues, nos oponem os á esta organización, 
no porque no am em os al ejército, sino porque es im po
sible que con ella h ay a  M inistro de H acienda posible: 
nos m atan  el p resupuesto  de G u erra  y el de M arina. Yo 
he form ado un estado de la d istribución  del presupues^- 
to general, y  de él re su lta  que la deuda , la  g u e rra  , la 
m arin a  y las clases pasivas m ilita res nos cuestan  4.078 
m illones, es d e c ir , la m itad  del p resupuesto . Los em 
pleados civiles, de que tan to  se h a b la , iiqs cuestan  solo 
300 m illones; el ejército  m ás de 400; la A dm inistración  
p e rm an en te  del país nos cuesta m énos que la eventual; 
esto n o  puede Goniiauar; de otro m odo, repito  lo que 
dije al principio; Esto m a tará  á aquello.

E l Sr. P resid en te  del 3m  W T O T R O S :
Señores, án tes de ocuparm e del d iscurso del Sr. F ig u e- 
rola, en  que S. S. h a  hablado de m il cosas que no fie- 
nen  seg u ram en te  la m ás ín tim a  re lación  con la fuerza 
del ejército, voy á ocuparm e de a lgunos cargos que me 
hizo ayer el Sr. G andan. S. S, y sus am igos por u n a  p a r
te nos acu san  de que hacem os p asar al país á los ojos 
de la E u ro p a  como un  salvaje , y luego o lvidan que su 
p artido  h a  ten ido  tam bién  estados de s it io , y h a  sido 
m énos c lem ente  que lo h an  sido otros cuando h a  tenido 
que p asa r por c ircu n stan c ias  especiales.

E l Sr. C andau  su pon ía  que yo dije j&i opcQ dia que en

las capas inferiores de la sociedad española hab ia  ideas 1 
antisociales. Yo dije esto de la E u ro p a  e n te ra ; m is pa
lab ras eran  las siguientes: (Legó.)

Vea, pues, S. S. cuán fuera de lu g ar estaban sus de
clam aciones en este pun to .

E n cuan to  al Sr. F ig u ero la , ha  en trado  en u n a  dis
cusión científica m ilitar con un  ta len to  m uy g ra n d e , y 
que hace p resu m ir que si S. S. en vez de la de Aboga
do hubiera-tornado la carre ra  de las a rm a s , h u b iera  si
do un d istingu ido  G eneral.

S. S. me ha hecho  u n  cargo porque hab iendo  ofre
cido en 1856 que reduciría  el ejército  á 60.000 hom bres 
cuando estuv iera  organizada la re se rv a , pedí luego en 
4859 85.000 hom bres. P ero  si hay  inconsecuencia, en 
eso , ¿no la tuv ieron  tam bién SS. SS. que vo taro n  esa 
cifra? Claro es que no la h a b ia , y por lo tan to  que h a 
bía razones pa ra  v o ta r esa fuerza , razones que hoy  si
guen existiendo , puesto que no se h a  logrado poner en 
estado de defensa á todos n u estros pun to s vu lnerab les.

Se h a  hecho algo en este c a m in o ; ¡ pero cuán to  nos 
queda que h a c e r ! M a h o n , uno de los puertos m ás im 
p o rtan tes , h a  consum ido m ucho  d inero ; pero hoy  seria  
ya  preciso un  sitio m uy form al para  to m arle , y  cuando  
ten g a  conclu idas sus fortificaciones será  tan  fu e rte  co
mo G ibraltar. P e ro  ¿qué fortificaciones hay  en la fro n 
te ra  francesa?  ¿Q ué hay h asta  el E bro  y desde el E bro  
á  M adrid? N a d a , y por eso necesitam os ten e r esos
490.000 hom bres de que se asustaba el Sr. F ig u ero la  
p ara  responder á todas las even tualidades que pueden  
sobrevenir.

Y ¿cóm o están  esos 190.000 hom b res?  U na p a rte  
em pleados en G uardia civ il; o tra  en C arab ineros &e.; es 
decir, unos in stitu to s en que no tiene n ad a  que ve r el 
M inisterio de la G uerra. E stos a rg u m en to s no se pue
den tra e r  aquí en sério.

T am bién S. S. inclu ía  la reserva ; pero ¿ qué tiene que 
v e r  esta  cuando sus individuos no cobran n in g ú n  hab er 
y se ocupan en sus faenas o rd in arias?  ¿Q ué cuesten  al 
E stado  y qué dejan  de p roducto  al p a ís?

E l Sr. F ig u ero la  nos h a  hablado de la facilidad de 
organ izar los e jé rc ito s: yo he oido decir m ucho  sobre 
e s to ; he  oido decir h a sta  que la caballería  se form aba 
en dos m e s e s ; pero á mí mi experiencia  m e h a  hecho  
ve r lo con trario  , y creo que los ejércitos no se im p ro v i
san , y  si se im provisan  son m u y  m alos. E n  P ru s ia  y en 
F ra n c ia  se h an  am inorado  ya m ucho  las reservas por 
com prenderse  esto m ism o , sobre todo hoy, cuando las 
g u e rra s  son tan  ráp idas y tan  san g rien tas  que n u n ca  
puede pasarse de la  p rim era  cam paña. T engam os , pues, 
lo que sea preciso y nada  m ás; pero p a ra  ser n eu tra le s  
nos hace falta  poder poner en un  m es sobre las a rm as
480.000 hom bres. S. S. nos citaba la  g u e rra  de los E s ta 
do s-U n id o s; pero ¿ p o rq u é  ha  d u rado  aquella  g u e rra  
cuatro  años?  P orq u e  desde los G enerales h asta  los sol
dados todo e ra  im provisado.

E s cierto  que el d inero  es el a lm a de la g ü e r a ; pero  
sin e m b a rg o , las dos g u erras  españolas m ás g loriosas 
en los tiem pos m odernos h an  sido la de la  In d e p en d e n 
cia y  la  c iv i l , y se h a n  hecho sin  d in e ro , sin que p o r 
eso hay a  decaído el esp íritu  del ejército.

T am bién  h a  dicho S. S. que las g u e rra s  de N apoleón 
en los años 43 y 44 concluyeron  por falta  de d inero . No: 
ten ia  en las cuevas de las T ullerías 200 m illones de f r a n 
cos ; lo que le faltó fué el nervio de su e jé rc ito , p o rq u e  
*e hab ia  tenido que b a ja r la edad de la conscripción.

E l Sr. F ig u ero la  h a  dicho que nosotros no tem arnos 
fron teras. P ero  ¿ olvida S. S. que con el vapor todas 
n u es tras  costas se h an  convertido  en fro n te ra s?  ¿Y  po
dem os acaso tra sp o rta r  allí con facilidad n u estras  tro 
pas cuando S. S. m ism o reconoce que la  F ra n c ia  con 
todos sus m edios no puede m over m ás que 8.'000 h o m 
bres y  500 caballos cada dia?

S. S., como ha  hablado de todo , m e h a  recordado  
hoy que en 4855 dije aquí que aquel G obierno si e ra  
preciso sa lta ría  por cim a de la legalidad. P e ro  ¿n o  se 
acuerda  S. S. de qué entonces se m e ap laudieron  esas 
p a lab ras?  ¿N o recu erd a  S. S., que m e acusa de in ju s ti
cia y de falta  de c lem en c ia , que en 4855 estalló u n  m o
v im iento  en A rag ó n , y  que el G obierno p rogresista  fu 
siló á 40 sargen tos, que fueron los únicos que cogió? 
¿Con qué d e recho , pu es, nos acusa  ese partido  á  nos
o tros de falta  de clem encia?

E l Sr, F ig u ero la  h a  dicho que h ab ia  3.000 escri
b ientes soldados ; no es exacto que h ay a  t a n to s , y  los 
que h ay  son los necesarios y cuestan  m enos que si fue
ran  paisanos. E n  cuan to  á los a sisten tes, ya  se h an  t ra 
tado hace m ucho  tiem po de su s titu ir  con criad o s, y se 
h a  visto que era  peor el sistem a.

•5, S. h a  p resen tado  el cuadro  de Oficiales generales, 
y  le h a  com parado con el de F ra n c ia ;  pero no h a  in 
cluido en esta ú ltim a  nación los re tirad o s , que ascien
den á un  g ran  núm ero; De todos modos, p a ra  ev ita r es
te m al se hace aqu í lo único que se puede h acer, que 
es dar u n a  v acan te  de cada tres  á la am ortización .

R especto á la d istribuc ión  por m eses, no  es cargo 
p ara  m í : el p resupuesto  pasado es un  p resupuesto  que 
no es verdad, y  po r eso yo  he  realizado, no sol o la  eco
nom ía que ap arece , sino a lg u n a  m ás , porque p a ra  en-* 
cerra rm e  en la  cifra del p resu p u esto  he tenido a lgún  
tiem po sobre las a rm as so lam ente  84.500 hom bres.

8b S. h a  atacado la A dm in istrac ión  m ilitar. Yo no dj- 
go que sea p e rfec ta , pero ¿lo  es acaso la civil? R o : h ay  
abusos lo m ism o que en las dem ás cosas; pero no sp 
qu iera  echar sobre u n a  corporación u n a  m ancha  que 
iiG m erece,

E n  cuan to  á las cuen tas de la g u e rra  civil, yo tengo  
m ucho in te rés  en  que se re su e lv a n ; pero es im posible 
que se a rreg len  n u n ca  las de los cu erp o s: tai vez se a r
reg la rán  las de los individuos, las de los cuerpos jam ás,

S. S. hacia  observaciones sobre los re tirados m ilita 
res; pero ¿por qué se habla  hoy de esto en vez de h ab er 
hablado cuando se h icieron las leyes que h an  o rig in ad o  
esos retiros?

Que h a y  m uchos Coroneles p a ra  85.000 hom bres, 
P e ro  ¿ olvida el Sr. F ig u ero la  que esos Jefes no son solo 
para  m an d a r los cuerpos que están  sobre las arm as, sino  
p a ra  esos cuadros que S. S. pide p a ra  las reservas? P u es  
¿cómo se quiere que h ay a  cuadros y que no h ay a  Jefes 
y Oficiales que los form en?

R especto, á las C apitanías generales, yo creo que h ay  
a lg u n a  de m ás; pero no creo que deben o rgan izarse  con 
arreg lo  á lo que ex ijan  las necesidades de las fron teras, 
p orque no tienen  po r objeto el re sp o n d er á g u e rra s  ex 
teriores. L a  supresión  de la C apitanía general de R úrgqs 
se h a  hecho  porque e ra  la  m ás m oderna  , y  porque yo 
crein que e ra  u n  buen  pensam ien to  de organización m i
l ita r :  én nada  se h a  perjud icado  ni la  p rov incia  n i la  
población de B ú rgos, á las cuales yp aprecio m u eh °  ? P§“ 
ro sin em bargo he visto que ah o ra  reciben m al esa m e
dida los periódicos de oposición. R epito  que a lg u n as m ás 
van  á su p rim irse , porque hay  que v a ria r  la  o rg an iza-

clon , ó instituir las brigadas y las Comandancias gene-

ra llp o r  lo que hace á las D irecciones genera les do las a r 
m a s , tal vez al su p rim irla s  resu lten  v en ta jas  en la  01 
ganizacion ; pero econom ías n unca. \  no crea  b. - .  que 
su  m isión se reduce á h ace r p ropuestas de do o «O u n c ia 
les porque tienen  g ran d es cosas de que ocuparse.

N ada m ás d iré , señores, sino  que insisto  en que es 
necesaria  la fuerza  que se p ropone; y que si no liace 
falta en o tras c irc u n s ta n c ia s , yo m an d are  a su  casa el
mavor número de soldados que pueda. .

H abia olvidado h ab la r del m ilita rism o ; pero  6quien  
nos acusa de esto? Los p rogresistas , que tienen  idolatría 
po r un d istingu ido  G en era l, y que im itándose ya este 
en los ú ltim os años de su  v ida tra ta n  de reem p lazar o, 

con quién  ? S eg u ram en te  que no es con un  nom bre  
civil. No nos a c u s e n , p u e s , SS. SS. de u n a  cosa que 
ellos hacen  tan to  como el que más. ,

E l Sr. G U T IE R R E Z : E l Sr. F ig u e ro la  h a  a ludido a 
la sup resión  de la C apitan ía  g enera l de B u rg o s , a p lau 
diendo el pensam ien to  y re p ro b á n d o la  m edida. Yo hago 
lo m ism o que S. S . , y no callo porque no se a tn b u y a  
m i silencio á cobardía  ó á indiferencia.  ̂ ^

E l decreto  de que se tra ta  se' publicó sin  cu a tro  pa
lab ras de p reám bulo  que m an ifes ta ran  el pen sam ien to  
del G o b ie rn o , si es que h a  habido p ensam ien to  porque  
los ag rav iados po r esa m edida tienen  derecho  a p en sa r 
que no. B úrgos no h a  recibido esa noticia  con m an ifes
taciones tu m u ltu a r ia s , sino m andando  aqu í u n a  d ip u ta 
ción que g estio n a ra  resp etu o sam en te  cerca del G obierno 
p a ra  re p ara r  ese m al si e ra  posible.

E s exacto q u e , como h a  d icho el Sr. P re s id e n te  del 
Consejo de M inistros, la C apitan ía  general de B úrgos es 
la  m ás m o d ern a ; pero al c rea rte  en 4844 se dijo que se 
h acia  po r se r m u y  g rande  1a an tig u a  de C astilla la  Vie
j a ,  y ser conven ien te  q u ita rle  1a p rov incia  de Segovia y 
d iv id ir el resto  en o tras dos. ¿H an  dejado^ ya de ex is tir 
esas c ircu n stan c ias?  Creo que n o ; y suplico que el Go
b ierno  tra ig a  aquí el exped ien te  que se h a y a  prom ovido 
p a ra  to m ar esa m edida, porque estoy seguro  de que se 
h a b rá  hecho  sin  au d ien cia  de los a ltos cuerpos co n su lti
vos m ilitares.

E l Sr. P resid en te  del CO?*SEJO DE R im iS T R O S : Yo 
creia, señores, que después de lo que hab ia  dicho, no m e
recía que el Sr. G utiérrez  m e tra tase  com o lo h a  hecho . 
S. S. m e dice que ex isten  tes razones que ex istían  en 
4344 p a ra  c rea r 1a C apitan ía  g enera l de B úrgos. Yo le 
co n testaré  que creo que en tonces no h u b o  u n a  g ran  ra 
zón p a ra  c re a r te , y que h ay  m énos hoy  en que los m e
dios de com unicación son m ucho  m ás rápidos.

E n  cuan to  á ex p ed ien tes , h ay  uno  g en era l sobre 
m andos m ilita res ; pero ap arte  de eso, yo tengo  tam bién  
m i c rite rio , y he  podido u sarle  p a ra  ad o p ta r esa m edida.

E l Sr. G U T IE R R E Z : Yo sien to  que en  el tono que 
án tes  he em pleado le h a y a  parecido dem asiado enérg ico  
al Sr. P re sid en te  del Consejo. Yo no he  d isen tido  en n a 
da de tes asp iraciones de los com isionados de B úrgos; y 
en cu an to  á 1a conven iencia  de 1a m ed id a , si se fu n d a  
en 1a facilidad de co m u n icac io n es, ¡cuán tas o tras  Capi
tan ía s  genera les podia h a b e r en el m ism o caso.^

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende  esta  d iscusión. 
O rden del d ia p a ra  m a ñ a n a : 1a d iscusión p end ien te .

Se lev a n ta  1a sesión.
E ra n  tes seis y cu arto ,

PARTE NO OFICIAL.
EX TE R IO R .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

B ruselas  4 .—N oticias de Méjico dicen que el E m p e ra 
dor y 1a E m p era triz  h a n  asistido  á tes exequias del B a
ró n  de H uard .

Viema 3.—L a v e n ta  de caballos está  p ro h ib id a  en 
todo el Im perio  au stríaco .

Florencia  4 .—L os periódicos desm ien ten  los ru m o 
res de p rep ara tiv o s m ilita res  y los de co n cen trac ió n  de 
tropas.

P a rís  4.— L a conferencia  de los P rin c ip ad o s d a n u 
b ianos h a  ten ido  lu g a r hoy. E l G eneral m ejicano  A l- 
m on te  reem plaza á H idalgo en París.

H oy el E m p erad o r N apoleón h a  recibido en au d ien - 
d iencia  p a r ticu la r  al B arón  de Saillard  , que v iene  de 
Méjico, donde h a  debido t r a ta r  con M axim iliano de 1a 
v u e lta  de tes tropas francesas.

Idem  5.—L as tro p as francesas evacu arán  á 'Méjico 
div id idas en tres d estacam en to s; el p rim ero  sa ld rá  en 
N oviem bre de 4866, el segundo  en Marzo de 4867 y  el 
te rcero  en N oviem bre del m ism o año,

Idem  A?,— Ilq y  ge considera  que 1a cuestión  a u s tro -  
p ru s ian a  h a  en trad o  en 1a y ia dip lom ática.

Se calcula que P ru s ia  co n te s ta rá  tom ando  ac ta  de 
las declaraciones pacíficas del A u s tr ia , y  d ec larando  
que n u n ca  tuvo  in ten c ió n  de re p re se n ta r  un  papel ag re 
sivo.

INTERIOR

M a d r i d .—H ace ya  dias que h an  llegado po r 1a v ia  
de B arce lona  los 72 cajones que se esperaban  del P ao í-  
fico, P a rece  queda au n  a lg u n a  o tra  rem esa  en el cam i
no, L a expdsioion pública  está  m andado  se h a g a  en el 
Ja rd ín  B otánico  en el co rrien te  m es de A bril. P a ra  el 
45 parece que e sta rá  hab ilitado  el looal,
 A y e r, según  an u n c ia  un  co lega, se h a n  expuesto
al público por 45 dias en la ga le ría  del piso p rin c ip a l del 
M inisterio de F o m en to  siete tab las con p in tu ra s  a n tig u a s  
que rep resen tan  cacerías de fieras y o tros cap richos ra 
ros que d em u estran  lo fan tástica  que seria  la  im ag in a 
ción del p in to r que tes h izo , y cuya  época es difícil m a r
car con exac titud .

D ichas tablas p roceden  del a n tig u o  ó h istó rico  casti
llo de O u rie l , vendido por el D uque de O suna en 4862, 
que fue a n tig u am en te  prop iedad  de la  Corona, de Castilla, 
pues 1a R e in a  D oña B erenguela , m adre  de San  F e rn a n 
do , fué Señora  de Curiel.
 , E l dom ingo próxim o po r la  m añ an a  recib irán  en 1a
parroquia*de San M illan 1a p rim era  com unión  los n iños 
de la m ism a feligresía que h a n  sido in s tru id o s  al efecto 
en la  d o c trin a  c ris tian a  d u ra n te  1a C uaresm a p o r su ce
loso P á rro co , el cual les d irig irá  u n a  fervorosa p lá tica  
p a ra  in sp irarles  el respeto  y 1a p ro fu n d a  veneración  con 
que deben acercarse  á 1a sag rad a  m esa. E l acto se v e r i-  
cqrá con la so lem nidad y  ap ara to  religioso que h a  sido 
costum bre  en los años an te rio res .

ANUNCIOS.

C OM PAÑ ÍA D E L  C A N A L  D E C A S T IL L A .— L a  
J u n ta  de gobierno  de 1a C om pañía  del C anal de Castilla 
h a  d ispuesto  se saque á pública  su b asta  el a iren d am ien - 
to de 1a fáb rica  de h a r in a s  s itu ad a  sobre el p rim er salto 
del desagüe del m uelle  del C anal en  esta  c iu d a d , bajo el 
plie°*o de condiciones que se h a lla  de m anifiesto  en las 
oficfnas de 1aD irección  local, sitas en 1a calle de Teresa 
G il, n úm . 32; p a ra  cuyo acto  se señ a la  el d ia  25 de Abril 
p ró x im o , á tes doce de 1a m añ a n a  , en  tes referidas ofi
cinas. . .

Lo que se a n u n c ia  al publico p a ra  conocim iento  de 
los que deseen in te resa rse  en d icho a rren d am ien to .

5484—4

F E R R O -C A R R IL  D E IS A B E L  I I .—E L  CONSEJO 
de A d m in is trac ió n  de esta  em p resa  h a  acordado pagarlos 
cupones de tes obligaciones h ip o tecarias  vencidos en 34 
de O ctubre  y 46 de D iciem bre de 4864, y  al re in teg ro  de 
los títu lo s p rem iad o s en  el sorteo  que tuvo  lu g ar en la 
ú ltim a  de tes in d icad as fechas.

Lo que se av isa  á  los ten ed o res de estos valores á fin 
de que pu ed an  p re sen ta rse  á  hace rlo s  efectivos en casa 
de los señores h ijos y sobrinos de Gómez Acebo.

M adrid 5 de A bril de 4866 .=E 1 V iced irecto r gerente, 
M artin  de Vial. 5485

CO M PA Ñ ÍA  IN T E R N A C IO N A L  D E 'C R É D IT O .-. 
No hab iéndose  podido co n stitu ir  la  ju n ta  genera l anun
ciada p a ra  el d ia 34 de Marzo po r fa lta  de asistencia de 
sufic ien te  n ú m ero  de señ o res acc io n ista s , se convoca de 
nuevo  á  estos p a ra  1a ju n ta  que h a  de celebrarse  el do
m ingo  22 del a c tu a l , á 1a u n a  de la  ta rd e  , en tes ofici
nas de 1a D irecc ió n , calle de Espoz y  M in a , núm . 8, 
c u arto  p rincipal. S eg ú n  lo establecido  en el a rt. 38 de 
los e s ta tu to s , tien en  d e recho  de asis tir  con voz y voto 
todos los accion istas. P a ra  e je rcerlo  d eb erán  depositar 
sus títu lo s ocho dias á n te s  de 1a ju n ta  en 1a Caja de la 
C om pañía , recogiendo  u n  re sg u ard o  n o m in a tiv o , y con 
él en la S ec re ta ría  u n  billete  perso n al de entrada. Los 
au sen te s  y  los en ferm os p o d rán  d e legar su  derecho de 
asistenc ia  en  o tro  acc io n ista  que lo ten g a  po r sí. La de
legación se h a rá  por m edio de poder ó p o r oficio al Di
re c to r de 1a C om pañía. Se a d v ie r te  que, en conformidad 
á lo que prev iene  el a rt. 43 de d ichos e s ta tu to s , tendrán 
toda  1a validez legal tes de liberac iones que adopte la 
j u n ta ,  cu a lq u iera  que sea el n ú m ero  de las acciones 
que rep re sen ten  los a sisten tes.

M adrjd 6 de A bril de 4866. =  E l S ecre tario  general, 
E m ilio  A yllon  y A lto laguirre.- 5490

H A B IÉ N D O S E  E X T R A V IA D O  UN RECIBO DE 
im posición  del ex tin g u id o  B anco  de E conom ías á nom
bre  de D. F ran c isco  López C a rr il lo , n ú m . 454 , del plazo 
de n u ev e  m eses , po r v a lo r de rs. vn . 6.534, se ru£- 
g a  á 1a p e rso n a  en poder de qu ien  se ha lle  lo presenté 
en tes oficinas de esta  S o c ied a d , calle del C lav e l, nú 
m ero  43, p r in c ip a l; en el sup u esto  de que trascurrido  
el plazo de dos m eses q u ed ará  sin  n in g ú n  valor ni 
efecto.

M adrid 4 de A bril de 4866 .=E 1 S ec re ta rio  general, 
T. P in tad o  y  M orán. 5452—i

A R R E N D A M IE N T O .— S E  H A R Á  E N  E L  M EJOR 
postor el de 1a fábrica  de v idrio  y  m in as de carbón  lla
m adas de 1a L u isiana , s itu ad as en el lu g a r  de tes Rozas, 
p a rtid o  ju d ic ia l de R einosa, con todos sus edificios, te r
ren o s , ú tiles y  h e rra m ie n tas . E l p re c io , tiem po del a r
rien d o  y  dem ás condiciones se m an ifes ta rán  todos los 
d ias h a s ta  1a u n a  de 1a ta rd e  en 1a calle de Je'sús y Ma
ría   ̂ núm . 4 , segundo  d e re c h a ; ad v irtien d o  que se ad
m itirán  en dicho local c u an tas  proposic iones se hagan  
h a s ta  el d ia  4 del in m ed iato  Mayo en que se ad jud icará  
á  la  que parezca m ás aceptable. 5459—4

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .—(CON- 
tin u ac io n  de la  Colección de decretos.) E d ic ión  oficial.

Se h a  publicado el tom o de sen ten c ias  del Consejo 
de E s ta d o , co rrespond ien te  al año de 4865, hallándose 
de v e n ta  en 1a p o rte ría  del M inisterio  de G racia  y Ju s
ticia  al precio de 22 rs. tom o. _ J 3

L A  P R E V IS O R A .— DE A C U ER D O  CON L A  JU N T A  
insp ec to ra  de esta  S o c ied ad , y en conform idad á  lo que 
p rev iene  el a rt. 48 de lo s .e s ta tu to s , se convoca á los se
ñores im p o n en tes  á ju n ta  general e x tra o rd in a r ia , que 
debe celebrarse  en esta  corte  el d ia 9 de Á bril á  tes doce 
de su  m añ an a , en el dom icilio social, calle de S a n ta  Isa 
b e l, núm . 1 2 , p a ra  t ra ta r  de a su n to s u rg e n te s  re la tiv o s 
á si dpbe ó no o o n tin u a r 1a Sociedad como h a s ta  a q u í 
en tes actu a les  c ircu n stan c ias .

Se llam a 1a a ten c ió n  sobre los a rtícu lo s 42 y  43 de 
los c itados e sta tu to s á los señores im p o n en tes  que tie
n en  su  residencia  fu e ra  de 1a corte,

M adrid 25 de Marzo de 4866, =  L a  A d m in istrac ión  
d ire c to ra , C aballero 3 B a rrio  y com pañía. 5244—4

COM PAÑ ÍA M E T A L Ú R G IC A  D E SA N  JU A N  DE 
A lcaráz — L a Ju n ta  de gobierno  de la  re fe rid a  Com pa
ñ ía , en cum plim ien to  de lo p re v e n id o .e n  el a rt. 43 de 
sus e s ta tu to s , h a  acordado  convocar á  ju n ta  g en era l de 
accion istas p a ra  el d ia 29 de A bril p ró x im o , á  1a u n a  
del d ia , en tes oficinas de 1a C om pañ ía , calle de A tocha, 
n ú m ero  65 , cu arto  bajo  de 1a izqu ierda.

Con a rreg lo  al a rt. 45 de los expresados esíatu tos, 
te n d rá n  voz y  vo to  en d ich a  ju n ta  lo s accion istas que 
acred ita ren  poseer al m énos 40 acciones a d q u irid as  con 
tres  m eses de an tic ipación  á  su  c e leb ra c ió n , y los que 
siendo poseedores de m en o r n ú m ero  re ú n a n  la  re p re 
sen tac ión  de o tros b a stan te  á com ponerle . No se podrá  
o o n c u rrir  po r m edio de apoderado no siendo este accio
n is ta  , y a u n  en esto caso se h a rá  co n star la  re p re se n ta 
ción p o r m edio de poder en toda reg la  , no  siendo  su fi
c ien tes las sim ples ca rtas  de au to rizac ión .

Todo lo que se p rev iene á  los in te resad o s  p a ra  su  
gob ierno á fin de que aoudan  á las oficinas do la  C om 
p añ ía  á recoger la p apele ta  de e n tra d a  , p rev ia  p re sen 
tación  de los ex trac to s de in scripc ión  de las acciones 
que posean.

 ̂ E n  las ind icadas oficinas, y  en v ir tu d  de lo que p re 
v iene el art. 8.° del reg lam en to , se h a lla rá  de m an ifies
to el balance general de 1a C om pañía del 31 de D iciem 
bre  de 4865 con el fin de que p u ed an  ex am in arle  los 
señores accionistas, '

M adrid 46 de Marzo de 1866.=E 1 S ec re ta rio , J. de Ja 
C ruz F ra ile , 5434—3

SANTOS DEL DIA.

Sa n  Celestino^ Papa y confesor ; San  Diogenes; Santa  
Gala, y Sa n  Marcelino , m á rtir .

C uarenta h o ras en 1a iglesia de San to  Tom ás.

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  5 de A b ril 
de 4866.

T E M P E R A T U R A  B N  G R A D O S

Barcina tro  Dirección Estado
BO BA S. reducido á 0° del

enm ilíraetros R eaum ur. Centígrados. viento. del cielo.

i*.,__________  ______ ________ __ _—---------——
6 m. 704,23 0°,6 0°,8 S. E . .  Cási d.°
9 m. 701,43 2U,9 3°,6 S. E . . Nubes.

1 2 . . .  700,84 7°,8 9°,7 S. S .O ;Idem .
3 t .  699,92 8°,9 44°,4 O .S .Q  Idem .
6 t .  700,07 7o,2 9°,0 S. O .. Cási cub.
9 n. 700,74 5°,5 6°,9 O .C ubierto

T em p era tu ra  m áxim a del d i a . ; ........  40°,0 42°,5
T em p era tu ra  m áx im a al so l ................ 43°,4 46°,7
T em p era tu ra  m ín im a del d ia   —0°,8 —4°,0

Evaporación en las 24 h o ras.. 1,7 m ilím etros. 
L luv ia  en id. id , .......................... w ídem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a 
n a  en varios p u n to s  de la P enínsula  y del ex tra n jero  el 

dia  5 de A b ril de 4866.

A ltu ra  Tem -
barom é- perjtu.  Direc- Fuerza 

‘  E s l ío  E s l í o

LID A D E S' m a r . u  sfm a- v ien to . T¡ent0 dsl ciel°- l e  la  m »r 
milime- v

tro s. ____*____ _______  ________________________________

B i lb a o . . .  753,6 42,2 N .O ..  B rísa. N uboso . T ran q .4
O v ie d o ...  754,4 7,0... IO . V ien .0 Cubierto. »
C o r u ñ a .. . 752,5 9,3 S. O . . B risa . jCási cub, Rizada.
S a n tia g o . 754,3 8 ,4 10 . Idem . L lu v ia ..  »
Oporto.. .  757,6- 9,4 iS. O.. C alm a!C ubierto  Calma*

L is b o a .. .  760,4 40,6 O. S. O Vien. °| N u b es.. .  »
B adajoz.. 757,4 10,0 S   B risa . | Idem  . . .  »
S. Fern .°

á las 8. . 764,4 14,4 N. O ..  ídem . Cási d.°. R izada.
S e v i l la .. .  761,9 42,3 E    Idem . Despej.0. »
T a r i f a . . . .  760,4 46,4 O  Id em . Cási d.°. R izada.
G ra n ad a . 759,7 7.5 S   Idem . Despej.0. »
A lican te  . 758,9 44,2 'N  Calm a Id e m '. . .  Calma.
M urcia.. - 759,6 13,0 S. O . . B risa . Idem . , .  »
V alen c ia . 757,8 43,2 N. O ..  Id em . I d e m . . .  »
P a lm a . . .  758,6 44,7 N. E . .  Calm a N ubes. . Tranq.*
B arcelona 757,6 42,7 É.= > .. Id em . Cási d.°. Idem .
Zaragoza. 755,2 40,6 8. R . .  B risa , Despej.0 »
S o r i a . . . .  754,3 9,0 O C alm a I d e m . . ,  »
B ú rg o s ... 758,2 3,4 S . . .  . V ien .0 C ubierto  »
Valladolid 759,3 5,4 S. O ..  B risa  I d e m . . .  »
Salaman.* 750,4 9,6 O , . . . ,  V ien .0 Cási cub. »
M adrid.. . 760,0 3,6 S. E . . C alm a N ubes. . »
Cid.-Real. 760,6 41,0 ¡O .. V ien .0 Despej.0. ¡ *
A lbacete . 701,2 7,5 jS  C alm a N u b e s . . . | »
B r e s t . . . .  754,4 7,2 jS. O ..  B risa . C ubierto  Oleaje,
B a y o n a .. 754,0 7,0 8. E- • Calm a Celajes. . ÍA .ag it.
C e t t e . . . .  760,0 40,0 ; O B risa . L lu v io so 'T ran q .*
M arsella.. 759,2 40,4 N,f E .. Idem . N ub o so .'O lea je .

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según  los p a rtes re c ib id o s , ay er ha  llovido en Ba

dajoz, B ú rg o s , C áceres, C o ru ñ a , L eó n , L u g o , Orense, 
O viedo, F a len c ia , S a lam an ca , S e g o v ia , V itoria y Za
m ora.

O B SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p un tos de Europa el dia 4.° 
de A b ril  de 4866 á las ocho de la m añana.

B aróm etro Je m p e ra tu -  Direccioa 
en nwlune»

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo  
al n ivel del

mar> centígrados. Tiento.

S .P e te rsb u rg o  760,4 4o,8 C a lm a . Cubierto.
S to k o lm o . . . .  » » v »
V iena.. 757,6 4o,5 S. E . . .  A lg.a nube.
B e rn a ...................  756,9 2o,8 S. O . .  L luvia.
B ru se la s   750,5 8o,8 S. O . . .  Idem.
D u n q u e rq u e .. 750,8 7o,5 N. O .. .  ¡Cubierto.
P a r ís ....................  753,9 6°,4 8. S. O C Cási cub .0
B u rd e o s   ^v9 O . . . . . .  Despojado.
L y o n ..................... 759,3 40°,5 8 .. . . .  . L luvia.
F l o r e n c i a . . . .  754,4 4o,0 E ............... Cubierto.
R o m a   760,5 6o,3 X. O . . .  Alg.® nube.
N á p o le s .. . . .  • •• v » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
■ De los p a rtes rem itidos en este dia po r 1a In te rv e n 

ción de A rb itrio s m un ic ipales , 1a del m ercado de g ra 
nos y no te  de precios de a rtícu lo s de c o n su m o , re su lta  
lo sig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.984 arro b as de trigo .
4.220 ídem  de h a rin a .

40/128 idem  de carbón.
438 v a ca s , que hacen  58i778 lib ras de peso.
452 ca rn e ro s, que hacen  3.484 libras de peso.
239 co rderos, que h acen  6.254 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 4,900 á 5,450 escudos a rro b a  , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra, 

a ternGr a ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de
0,500 a 0,600_ escudos libra.
a 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de
0,400 a 0,450 escudos libra.
a aaa :l? 1 ^>400 á  43,400 escudos a r r o b a , y  de 
0,600 a 0 ,/0 0  escudos libra.
^ ^ A G0̂ e ’ á 6,900 escudos a rro b a , y  de 0,254 á
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 
escuuos cuartilla ,

P a n  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Jab ó n , de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y  de 0,236 á  

0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,250 á  2,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o ..............................  2.098 fanegas.

Precio  m edio . - ...........* 4.433 escudos.
Lo que se an u n cia  al público p a ra  su in te ligencia . 
M adrid 5 de Abril de 4866. «= E l A lcalde-C orreg i

dor, M arqués de San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 5 de A b ril de 4866,

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 400 consolidado, p u b lic a d o , 40-Sb, 
40, 33, 40 , 30 y 35 ; á p lazo , 40-50 , 60 , 80 , 55 , 50 y 60 
fin cor. v o l . ; 41-50 á pri. 60 c. fin cor. yol.

Idem  del 3 por 400 diferido , pub licado , 37-60 y 40; 
á plazo , 37-40, 70 , 80, 50 y 60 fin cor. yol.

D euda del perso n al, no p u b lic a d o , 22-40,
O bligaciones m un ic ipales al po rtador, de á  1.000 rs., 

id e m , 68-00.

B illetes h ipo tecarios del B anco de E spaña, publicado, 
89-25.

A cciones de ca rre te ras  g en era le s , 6 po r 400 anu al, 
em isión  de i.°  de A bril de 4850, de á 4.000 r s . , sin  c u -  
p o n , no publicado, 80-00 d.

Idem  de á 2.000 r s . , sin cupón , i d . , 82-50 d.
Idem  de 4.° de Ju n io  de 4854, de á 2 .000rs., id., 87-00 d. 
Idem  de 31 de A gosto de 4852, de á 2.000 rs . ,  idem , 

82-00 d.
Idem  del C anal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 po r 100 

a n u a l ,  p rim era  em isió n , id .,  403-00 d.
Idem  id. id., seg u n d a  em isión , id ., 106-00. 
O bligaciones del E stad o  p o r fe rro -c a rr ile s  , idem , 

73-00.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , id , ,440-00.

CAMBIOS.

L ó n d res á  90 dias f e c h a , 48-40.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-04 p.

P la za s del reino.

Daíío. Beneficio Daiío. Beneficio

A lb a ce te   » 4 L u g o   » */4
A lic a n te . . . .  » 1 */á M álaga  » 4 %
A lm ería   » 4 M urc ia   » 4 ^
A v ila ..............  » y4 O ren se   »
B adajoz   » 54 P- Oviedo  » 4
B a r c e lo n a .. .  » 2 P a t e n c i a . . .  » 4
B ilb a o   » 4 Yi d. Pam plona . . » 2 p .
B ú r g o s   » 4 M P o n tev ed ra . » »
C á c e r e s . . . . ,  » 4 S a lam a n ca , » yA
C ádiz   2 » San S eb as-
C astellon   » 4 t ia n   » 2 y i p.
C iu d ad -R ea l. » 4 S a n ta n d e r . . ® 2 p!
C órdoba  » 4%  S a n t ia g o ,. ,  par. »
C o ru ñ a   » y4 S e g o v ia .. . .  » y2 d.
C u e n c a   » X d. S ev illa   » 4 J4 d.
G e ro n a   » 4 S o r i a p a r .  »
G r a n a d a . . . ,  $ 4 T arra g o n a .. » • y4
G u ad a te ja ra , » 4 T e ru e l  » yt
H uelva   » % T o ledo   »
H u e s c a   » » V a le n c ia . . .  » 4 y4
J a é n ................ » 4 V a llad o lid .. * 4 # d .
L e ó n    » y2 V ito ria .. . . .  » 2 d, j
L é r id a . . . . . .  » 4 Z a m o ra . . . ,  * % d. I
L o g ro ñ o . . . .  » 4 Yi d. Z a ra g o z a ,. ,  » 1 I

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m peres 30 de M arzo.— In te rio r , 35.— D iferida, 34-75.

A m sterdam  30 de M arzo.— In te r io r , 35 43/46.— Dife
r id a ,  35 %.

Lóndres 34 de M arzo.— C o n so lid ad o s , 86

P a rís  3 de A bril. —  In te r io r  e sp a ñ o l, 36 .— D iferi
da  , 36 54*

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal. — L a función  se a n u n c ia rá  por car
teles.

Teatro del P ríncipe. — A tes ocho y m edia de 1a 

n o c h e .— F u n c ió n  468 de a b o n o .— T u rn o  p a r y  tercero  
de tre s .— E l Capellán de ¡as m o n ja s— B a ile .— E l A bate  
P irracas.

Teatro del Circo. — A tes ocho y media do la no
che.— Función 439 de abono.—Turno primero.— El dra
ma nuevo en tres actos y en verso H erir en ¡a som 

bra.—-Baile.— E l Pago de la c a r ta , sainete en un acto.

Teatro de la Zarzuela.— A  las ocho y media do 1a 
noche. Por seguir d un a  m u je r ,  zarzuela en cu atro  
actos.


